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P't'IOlOJC 

Desd"' hace J~s ar.o::i :.iproximad-..nen-::P, :;' por' 8egurd'3 vez 

durantA ~: ye 1~rJO eJe~oi~i~ profa~iooal, t~ve la opo~~uniJ3d de 

con.tar e11 tre ¡,Jis cclaboradoreo a un•1 ?qsante de ::ere~ho, que ya -

para entoo~rs ~gbÍp connluído con brillantes notRs su carrera -

e:: la ii:sit.ne Facul ts.d· de leyPs de J.a Universilh~ ll:lcional Auto!Í.Q. 

roa de t:é.xico, Ella es MARL\ DEL soco::¡qo ALXIRiUV.<\ GANDA::!A, Su-;.. 

ae:i::!illez, el trato af~ble y comprensivo, la responaabJe óedicu-

ción que invarisb'l.emente most1·ó e¡~ los ¡;¡auntos que se le enc __ omen

daron, ·1os nobles prop&~itoa que sie~pre la han animado y su f6 ~ 
inquebrantable en Dios y en sí misma, tod() ello enmarcad.o en una
"t'ecia a la vez que bondadosa y agradable l)eraonalidatt· femenina, -

la. distinguieron desde sus primercs ~asna' de deeBrrollo profesio

nal en el Bufete, y nos dan la pauta para afirma~ -no corno un me
to vaticinio, si.no como 9roduoto de una sincera y fundada "onvio

~16n- que al recibir el Título de Abo~ado, representard con honor, 

~apacidad y en~rg!a los intereses j~r!dioos qua se le o()nfían en

loe svatares de la lucha diaria, 

Se presenta 8Dte su8 Sioodalee con unR iotPrf'sPnte Te

(1is sobre Derecho Intern!1~ionaJ -01Íbli'10, quP titula "DlS"?TJTAS I~

TERNA~IOl'Al~S, ST.' :l'":SOLTJIJION 1', en. Li que pred~e el ~01111.ín anhélo

humano de todos los tierrpon, 1e c¡·Je sea e! :'ere·~~º y no lA ""uerza, 

el cpe rija y resu<>lva los riife 'P:,"i:-3.S entre he Na"iones, insis

ti.,.nllO e.1 sornP .. tcr lan disr>cep=tn<':-=.3 3.l srbitr&je oblic:;1to::-io y -

definitivo, mas ~on clar~ per0pic•1f!H1 ap:mta en un11-de sn t"on---

1'.!l Uil~ories: "ES i~:C~E3.A1HO :::?.EAR \..''::-\A::> MEDlD.~S CO"::RCITIVAS CON MA-

YOR 'BF.,C':'IVIDAD, A B'FtCTO :'.:lE SUS? ~-1'1::R DE :.A Kll?N.A VoLUNT.AD m; LAS 

':':;'\';10:3, 'SL 0UM?.LI:.r:s:::::c: A s::s ::11e:,,:;rc:::.:s L•i.'E-\!'i:10IC·1! .... 1F.S". 

'En sece~antes conai.-.ione.1 'BLmarck, 13 quifrn i:-cdPbida.-
rnPn~r 9c 9tribuye la des~~ctiv; ~rREe Je ~UB 109 trataJo~ 11 SOD •

S i:r,1.: 1 e s ti r n ~ Je :· ·c¡ pe l '' , sos ti i=- :11'' 2 r. re r: l U ' : e:, J .i o h: 3. "~en a ;i,- -

miettoe y He"1ªr~oa" ·~ue ~1 rHsreto a ioa t"~tadcs no e~ maa que 
,. · ' , 1 "i- i._11A¡·,-. 1·.~r· 11 vi~n los ;,_. 0:1i> q •in1eb::i" • • ~0n;: i ~:\In~ i, .ir>S( ~ 1:·l. ,,. " • •. • 
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Ese deseo 8rrresRdo por le SRüorita Altirriva Gdn~ara 
en su T~ais ?roºesion~l, ~· .~e se ~1 a~n 6~~Jncs ~~2anes ~e ha-
~er efeeti·¡~s lJs S12.,t;En'ü:=ts ·~rbitca1Úi .~í,..tr:iar.s e:.i :natei:ii.;, iu-
tern3cional, revela s~ amor 91 De~Acho, y al ir~eatri,..to apego-
de sus normas, que en to~a tu~n abogado d~be ser Pl prinripql 
objativo, bien sea eu la fun0idn p~b1i,..a, o e~ la sma~ga a la 
vez que satisfactoria lucha de la postulancia. 

Al agradscimiento que sie.~to hania ella, por haberme
distinguido e~ dste acto tradcendente con el que ~ulmina .su vida
de estudiante, uno mis sinceros y efusivos votos por~Qe el ~~ito 

ll" q~ompafíe ".'n1·onunc'!o AUG ~;::f¡,¡erzos, tAnto en e::.. e:;rÍmrin r""of'e---

sior.al r0mc e:i "''-; "'1"'~,~r"i, y que "ºº la entPre o''· ·1ue le ha "fl"'9"

teri~s~o, no desmqy~ jam~s snte loa iunumAr:hles rhst1"ulcJ que

en,..ont!"rHá >":" al "qmino, oru¡:e "'ºº dignirlFid E'l sitio quE- le ~r.t:í 

reserv~do e~ Al foro, se di~tinga "orno ebog~ao, y d~ luat~e y -
pt•ei'ltigio a la mujer como neposi ta ria. de. los r.1as y1 tos v~101•es-

humano2 y a nuestra querid:.t Fa~ultad de !·e~6 de la quE:: l!ro---
viene. / __J / /_,;;.--

_,,./ ,_,.,,..,,,.,="r· 

M~xioo,. F.,: ' :)':~<le 1372, 

:~IG;"TACIO ~;;O".:{'ENO TAGLE. 
r 
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INTRODUCCION 

Al conclu!r nuestros estudios profesionales y siempre an! 
1 

mados por la elección de un tema de tesis que llenará no só-

lo los requisitos exigidos por nucs tra H. Máxima Casa de F.s

tudioD, sino que brindari satisfacbión personal al realiza·

dor del mismo, optamos por una de las materias que más nos -

motivó durante la carrera y de la cual desprer.dimos el tema

que nos ocupa y que consideramos o al menos tratamos de con

seguir, alguna nueva aportación a lo que diversos autores nos 

han enseflado. 

Los m~todos de arreglo amistcso en relación a la resolU·· 

oión de las disputas internacionales, han colaborado de una

manera ciento por ciento erectiva en el mantenimiento de ese 

gran anhelo de la humanidad que está constitu!do por' el lo-

gro de la paz mundial. 

Los momentos históricoc actuales, la coexistencia pacífi

ca de todos los pueblos de la tierra, y el lo&ro de la paz -

mundial, van vinclllados de una forma estrecha e !ntima,a la

vez que indisoluble al tema que nos ocnpa. 

La historia, dijo Hegel, es historia de la libertad, Es -

merced a esta suprema calidad del hombre como se, han cons--

tru!do las instituciones jurídieas en un labcricso procese -
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CAPITUW I 

METC DC. S DE ARREGI.L AMISTOSG. 

La discus1Qn del problema del arreglo de las disputas 1n

ternacienales, se ha prestado a confusiones, per hombrar el

arbitraje como si áste significara un arreglo pacífico de 

una disputa. Actualmente el arbitraje es un proceso iegal d! 

!inido y sele uno de l~s varigs métodos de arreglo pac!fice

Y n0 hay que conceptuarla como el único modo de alternativa

fren te a la guerra. Esta terminología nos da una idea vaga -

de lo que es el problema, porque en teda contrcversia se pa

sa i11cvnscienternente a uno u otro significado de la palabra, 

dando un falso c~ncepto, en le que realmente constituye la -

más complicada cuestión de las relaciones Internacionales. 

El problema de obtener el arregl~ pacífico en una disputa, 

entre des individuos o entre dos Estados, admite des métedes 

de solución, podemos inducir a las partes disputantes a aceA 

tar los términvs de nrreglc ctuc les sean imputados por un -

tercero o podemos persuadirlos para que se entiendan y pac-

ten por sí mismos los términos del arreglo. 

Tomando el primero de estcs m6todos,toma en el campo in-

ternacienal, las formas de arbitraje o de arregle judicial,

y el segundo, puede tomar las formas de buenos oficios, de --
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de siglcs, encc.:ni!'aco a hace: posible la con··ivencL.1~ en ur1-

mundo estructurado al ampare de mdlti~les y variadas fuerzas 

contradictorias. 

Ro ncs resta sino someternoJ a la cons1deraci6n siempre -

benevolente del honorable Jurado, el cual estamos segures 

encontrar& una verdadera dedi~ac16n en ~sta tesis. 
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~ediación o de reconc111ac1ón. 

CC,NTRCVERSIAS PCLITIC!.S Y CONTRt VJi~RSIAS JURIDICAS. 

Encontramos que ya desde hace muchos a~os, los autores se 

preocupaban por resolver de manera pacíf~ca ias controver- -

sias, uno de estos autores 1m¡iortantes y desde el tiempo de

Vattel se ha sostenido que ciertas disputas internacionales

son de car,cter importante y ne tenían nlngun arreglo pací-

fico, ni podían ser sometidas a decisión de terceras partes~ 

A fines del siglo Y.IX,cuando principiaron los arreglos -

modernos de controversia entre Estados,surgi6 la teoría has

ta nuestro¡,; d!as de la separación y llamadas "disputas polí

ticas" internacionales no susceptibles de ar1·eglarse legal-

mente y las disputas jur!dicas son aqu~llas qne sí pueden r~ 

solverse por procedimientos jurídicos. 

Entre los partidarios de esta separación se dice que la -

controversia rol:!t1 ca no puede ser resuelta po;· la apl:tca

ci6n de las reglas del Der~cho Internacio&al, y automática-

mente se nota una deficiencia de orden jurídica, perc la di

visión entre disputas políticas y jurídicas no tienen una b,¡ 

se científica y se deja lri detern:.inación de qtlC' si un con- -

flicto puecc solucicnars« por UJ¡ m~toc·~ jurídicc e si tier.e-
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algún arreglo. Detiene el progreso de las instituciones arb! 

trales y jurisdiccionales, en la teoría de la distinción en

tre unas y otras controversias se ha permitido que lbs Esta

dos no cumplan con sus obligaciones y esto se ha hecho cen-

torme al Derecho. En realidad tedas las cuestiones que af6c

tan a los Estados, aunque sean de menor importancia tendrán

siempre algo pel!tic~, pues el Estado es una 1nst1tuci6n po

lítica, perG traslad~ndonos al campe jurídico vemos como hay 

disputas jurídicas que pueden resolverse por medio legal y -

regulando las nermas del Derecho Internacional. 

Se ha viste que en lis Últiat1s af'l.os se ve que más que l•

pol!ticc de las disputas, no se atemoriza encon~rar una res!. 

lución obligatoria, c1ntraria al inter~s de un Estado o que

pueda afectar el prestigio de un estadista, y éste viene a-

alejarnos del campo de jurisdicción o del arbitraje o de --

cualquier otro procedimiento de arreglo; pero el concepte de 

le qne es una centr~versia política ya está mny arraigad• y

ya es muy difícil desechar esa idea. 

W S JlETC'DO S PACIFICC·S DE ARREG:W. 

Vemos que en la comunidad internacional anda en busca de

instrumentos para evitar que las controversias no se convie¡ 
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t5ln en un arre&lo difícil, sino 4.!l.'l tomando 1nst1tuc1one;s,p,Sl 

CÍficamente muchaz de las disputas de los Estado.:; han sido -

resueltas de manera de mantener la paz y la seguridad inter-

nacionales. 

El t~rmino d& arreglo pacífico de las disputas 1nternac1.Q. 

nales, es tomado casi. siempre por todcs loz famosos tratad1§. 

tas, quE· contrituyeron al su1•gimiento de la c:'onvenci611 de -

ese nombre,en la Conferencia de la Paz de la Haya de 1899,-

sureiendo fuertemente en el ca~po internacional. 

Los medios pac:!ficos de solución de crritroversias son pr.Q. 

cedim1entcs para ajustar las disputas entre los Estados, ya

sea en término de derectc o sobre otros principios. Estos m~ 

todos de arreglo son modernos y se dan en una comunidad in-

ternac ional integrada; estas disputas internacionales son de 

naturaleza variada y admiten soluciones y procedimientos pa

ra éUI'Eiglar~e entre s! y vemos que hay dos clases de medios

de arreglo: Los políticos y Los jurídicos, perteneciendo al

?!'imer grttpo: la negociad6n, los buenos oficios, la medici.00 

las conli3ionHs de inv0sti5ación, la conciliación; y al segun 

do grupo en con tramos los m~tcdos del arbitraje, :r la deci--

si6n judic!al. 

En las disputas modernas en 1.;re los Es ta dos vemos r1ue son

de un carácter té:~nico, sob!'e tratados de límites, asuntos -
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f.lcon6':n1cos, aguas internacicnc.;:!..es, rsd.'...ocom!lnicaciones, etc. 

y encon~ramos que los tratadist~s se ponen de acuerdo para -

hallar una tercera clase de proced1.l!i·~ntos de arregio, o sea, 

~st~s, los m~todos t~cn1cos, confiados a cuerpos tambi'n tés 

n1cos y dando unas comisiones especializadas, co~it~s de or

ganismos interna~ionales, etc, 

Hay un gran número de pactos que están vigentes para el -

arreglo pacífico de controversias. Hay más do 200 instrumen

tos, bilaterales y multilaterales, para el ajuste de dispu-

tas y sin embargo,no hay ninguna satisfacción, ya que hay en 

algunos autores un poco de escepticismo y vemos que las na-

ciones muestran oposición a arreglar sus disputas por la 1n

tervenc16n de terceros. La que impera es la de arreglos poJ.i 

ticos más que a los legales tratando de sol'.lcionar sus con-

troversias ante la3 grandes organizaciones internacionales,

esto nos demuestra que lo político está antes que el proce-

d1m1ento legal. 

NEGC e IAC Ir N • 

La negociacidn.- El arreglo directo de Estado a Estado -

por las v!as diplomáticas comunes, de los conflictos que su,t 

gen entre ellos, es la. mejor forma para terminar las centro-
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'Versias. A este medio se le da el nonbre de negociación y 

haciendo investigaciones para nus::itro estudio encontramos 

que muchos pactos de soluciones pac!ficas debe agotar las O.§ 

gociaciones diplomáticas, antes de recurrir al arreglo judi

cial o al arbitraje jurídico. 

En 'el artículo 33 ~n relación con el 37 de la Carta de --

las Naciones Unidas, dice que antes de sor.i.~ter una controve,¡: 

sia al Consejo de Seguridad,se debe hace:~ lo posible por 11~ 

var a cabo un arreglo mediante la negociac16n. 

LAS COMISIONES DE INVESTIGACICN. 

Est&n establecidas en la Conferencia de la Haya, en 1899-

como una institución formal para aclarar todos los hachos -

que tengan por objeto una controversia, y para dar un amplio 

concepto de lo que es una de estas comi~iones, ponemos el -

ejemplo del incidente de Dogger Bank, en 1904, cuando la fl.Q. 

ta rusa deJ. Báltico se dirigía a encontrar su ine:;perado de,2 

tino en Jl r.~iente, en la guerra ruso-japonesa, encontr6 en

su camino, cerca de las Islas Británicas, una r1~tilla de 

barcos pesqueros ingleses, estos barcos por una desgracia ei

jugada del destino fueron cc.nfunC-:idcs por barros de gucr1·a -

nipones, dando una batalla titánica la artiller!a na,•al ~·u-
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sa. 

La Gran :Sretal>la tenía simpatía por el Japón pero, los bue

nos oficios de Francia dieron lugar a la formación de una CQ 

misión de investigación y esto dio gran regocijo porque pro

porcion6 datos que deterr.ilnarcn la responsabilidad de Ru~ia, 

y '•ta a su vez acept6 la responsabilidad dando fin al con-

flicto. Esta comis16n tuvo tan buena aceptación que en lo f~ 

turo se crearon comisiones de investigación con carácter pex 

manente en la Conferencia de la Haya en 1907. 

F.n los tiempos actuales, este procedir.iiento sobre la dis

puta ha dejado de funcionar y no teniendo un carár.t2r obliga 

torio este procedimiento de arreglo, ha dejado casi de exis-

tir. 
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. 
<1.) .'.,,iillTTn:.JE, B~ f\LSOLT."!'c:: ·~ JUDJ:c:::i:.:, C) su::; LThrITT;S. 

La institución Arbitral Internacional, es un prccndimien-

to pac!ficc, jur!dicc 4.Ue viene a resr>lver una controv2rsi.::. -

interné!cion::tl, que se debe someter a nna tercera persona lll! 

mada ~rbitro, nornbrado de c0ndn acue~dc por 1~3 ra~te~ en --

conflicto, teniendo en conocimiento cumplir con •:o;:;te N't¡Uisl,, 

tn otorgado por 'stas para llevar a cabo el cu~plimien~t de-

El :,rbitra;je Internacic·nal tiene •.rna mn1alidad que lo di~ 

tin~ue de todLs los medios ~ac!fic1 s de arreglo, el árbitro

al emitir sen~oncia le da un ca~icter de efectividad como --

tambi~n de obligac16n. 

Se pue..de dar el caso de un arregle pacífico llamado mcdi,a 

ción, para tener un cene cimiento de n.a turalidad jurídica ---

mientras ··se reducé u simpl"'~ :::Ugüstiones, pasandr de rnedia-

d('r a ser un consejero, esto es C(:n respec:to a la ~ediación; 

pero en el arb1traju se !'l'escnb como una inl:13r1·enci6n más -

justr., clara.y eficu;;; ~·a que el árbitrc tiene un pci_der ;1ue -

lo co~ ... ierte en nna rc·srina má:.> impcrtcinte que le da un ca--

ráctcr e" jt~oz. 

Je ~a discutid~ y polemizad~ rn lu dcctri~~ qne si el ar-
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bitraje es aplicable exclusivamente a cuestiones puramente -

jur!dicas,o bien,si deba funcionar cuando por el carácter -

del conflicto; sean aplicables aquellos principios de Dere-

cho Internacional, pensando que se pueden someter a juicio-

arbitral, toda clase de conflictos,estando de común acuerdo -

las partes afectadas. 

ANTECEDENTES HISTCRICCS. 

Tenemos varias culturas, de las cuales hemos tomado como -

base 1as más desarrolladas de su tiempo, recordando que la -

cuna de 1a sabiduría fue Grecia, los h~breos, sin dejar ---

atrás a Espafta, que en esos a~os era poderosa, dominada por

los rayes católicos (1503) y tomando en cuenta a nuestro qu~ 

rido México que hoy en día,si no es la mejor leg1slaci6n,s1-

está entre las primeras; recordando nuestra Constitución de-

1824 que nos da las bases para poder emitir un juicio más a~ 

plio acerca del arbitraje. 

Grecia.-En Gre~ia !ué germinándose poco a poco la apari-

ción de los primeros árbitros.Se tiene como fuente de infor

mación la ley de Solón,quien facultaba a los ciudadanos para 

..¡ue nombraran U."1 árbitro, para poder resolY~r sus controver-

sias e 1nterese3 privados y acatando su decisi~n. 
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Cultura Hebrea.- Dan al arbitraje los primeros senderos -

en los núcleos sociales, en la comunidad gregaria, y sin --

atirmar categóricamente podemos decir que aquí germihó el -

principio de la tutela jurisdiccional. 

Roma.- Encontramos en el Derecho Romano que la institu--

ción judicial ya est~ sistematizada y regularizada,pues en-

la Ley de las Doce Tablas ya se nos habla de los árbitros 1-

arbitradores, estos dltimos eran designades para las contro

versias extrajudiciales, y especialmente cuando existía una

inquietud o duda en cuanto a su interpretación. 

Hay disposiciones que las podemos localizar en el Digesto 

con relación a los árbitros y al compromiso. 

La ley I del t!tulo 8 del libro rv dice acerca del compr2, 

miso: " ComprGmissum adsimil1tudine11 111.dicionum redigitnr et 

ad finiemdas lites pertinent11 • La ley 15 decía que los árbi

tros pod!an excusarse del conocimiento del negocio. 

En el compromiso,el objeto de la controversia que hab!an

de. resolver los árbitros era de dif!cil resolución,ya que m¡ 

chos autores dicen que se trata de una transación, y para ~

etros se trata de un prDceso en que los jueces de Estado son 

substitu!dos por una persona privada, como resultado de un 

contrato entre las partes. Como vemos el objeto es casi la -

esencia del compromiso,porque para temar una dac1s16n arbi--
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tral, tenemos como consecuencia que el compromiso se condi-

ciona para obligarse en general. 

En el Derecho Romano se conoció una cláusula del dolo, es 

decir, una estipulación para este caso la cual tomó la parte 

de accionar con la "Actiodoli" y se le dio el nombre de "com 
~-. 

promissum plenum". Re~ulta una polémica' en este caso, pues -

vemos que la estipulac i6n de una cláusula penal era indispen 

sable para que el compromiso fuera válido,pero vemos que JU§. 

tiano se basa en el "nudus cons8nsus" para hacer valer el -

compromiso cuando las partes, después de haberse dado el fa

llo se han sometido a ,l. 

Dentro de los antecedentes,tenemos conocimiento de la 

existencia de árbitDos quienes fung!an como jueces en aque-

llos incidentes que era necesario la buena fe, que debido a

la naturaleza.de la oontrovers1a era indispensable tener am

plias facultades para el juzgamiento por parte de los árbi-

tros. 

Las partes pod!a11 sefl.alar al juez o árbitro al cual se le 

confiere la decisión de la controversia, sujeto a la conf1r

maci6n del.magistrado posteriormente de esta elección, se -

otorgaba la facultad para juzgar. 

Es muy importante no confundir en este orden de ideas, la 

persona del árbitro, juez que conoce de u:1 proceso y el árbj. 
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tro que fue escogido po:- las partes por medio de un acuerdo. 

Espaaa.- Encontramos que en el Derecho Espa~ol ya tiene -

el Fuero Juzgo y que la regulan en la ley 13, t!tulb primero 

del libro II que nos explica que "Ningunom deve judgar ni -

non a quien es mandado del príncipe o por quien escogido por 

jnez de voluntad con tres ••• " o amigables componedores, 

Los árbitros pod!an tomar una decisión sobre los flleros -

dados a Valencia por Don Jaime r, a padre, madre y hermanos, 

también entra en este.' clasificación los cons'ortes. El Fuero

Viejo de Castilla y el Fuero Real de Espa~a dan caráct·er a -

la Institución del Arbitraje. 

Ya en la ley de Las Siete partidas, encontra~os que el a,¡ 

bitraje ya está reglamentado, en la Part~a III cocc dice 

Couture, citado por José Castillo Larraftaga y Rarael de Pina 

en sus "Instituciones del Derecho Procesal Civil". 

Es el Derecho Procesal del Digesto a la que se le suma la 
' 

eX}leriencia espaf\ola 1 da una defin1ci6n de árbitro: "El juez 

avenidor que es escogido, el puesto por las partes para 11-

brar la contienda que hay entre ellas" 1 distir.gue dos espe

cies de 'rbltros: Arbitros de Derecho y Arbit~os de Hecho. 

Encontramos que tanto los ~rbi~ros come los arb1tradores

careccn de jurisdicción. La re~ic-lucién que dictan nci es cbl.1 
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gator1a por s! misma para las partes, éstas pueden dejar sin 

efecto la sentencia y adn podrían pedir la prosecución del -

Juicio arbitral,pagando la pena pactada en el compromiso - -

siempre que se pacte, que sea válida la sentencia y que ade

más de la pen~ baya un juramento de pasar por la decisi6n -

arbitral, si en el compromiso no hay pena, la sentencia no -

es obligatoria, y h!lcerle saber a la parte en el t4:frmino de-

10 d!as la sontouc!a, contando desde la not1f1cac1ón del fa

llo. Los árbitros y los arbitradores no podían conocer la -

reconvención ni de la coi11pensación, a no ser que las partes

le confieran esa facultad, no podían tampoco tramitar n1 re

solver incidentes que se presentaran en el proceso, era fa-

cualtad para el Juez ordinario, los árbitros tampoco pod!an

imponer multas. Por lo que respecta a la Constitución de c~

d1z de 1812, se consagr6 el derecho de las partes de acttdir

al jlJ.icio arbitral, reglamentado en su artículo 280: "No se

podr(l pdvar a ningtfu espafl.ol el derecho de determinar sus -

diferencias por medio de jueces arbitrales " y vemos en el -

articulo 281 que la sentencia arbitral debía ejecutarse si -

las partes al hacer el compromiso terminaba entre otras cau

sas por el transcurso del término convencional que terminaba 

con la muerte de alguno de los compromitentes. 

En el Derecho Espar.ol nunca se reconoció el arbitraje de-
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~a~ern for~03a.sino EGr el contrario se considet6 voluntario 

para los asunt~s c0cunes. 

Hubo alt:Ún tif.!Mpc en l~- que lus i;ribt:nalc:.; para éluüir su 

responsabilidad fcr=abnn a las ~artes u llevar en sus manos

los asuntos q_uc le c::ran scrictidos, situación que no dur6 por 

injusta y apartada de lr moral y del Derecho, sacando cono -

-conclusión '•ue la Reina Isabel la CatÓljcGi en el a~o de 15'03 

elimin6 esa pr~ctica abusiva 1 creando u:1a C€dula Real ordenan 

do a los r_i;•esidrntes o{dorc':3 '11.lP. "No r.:andcr a las partes '-Jlt: 

cc·npromota!:l en zus manes los pleytcs '-~ll' truxercn sine,· c.¡_t1r) -

en todos los negocios dsber!un de dar le que fuere de justi

c:i:l ~· si pc·r V(;ntur.:. al¡:;nn pleytc fuera tan dud~ se· et intri,U 

cado no parece qnc ne se; pt1edan bien dc•torninar la justtcia

y que se debo mandar comprometen los presidentes y o!dnrAs -

no lo.ha~an sin lo consultar prinero con nos, para 4ue nos -

Mandemos· 10 l¡,Ue deban hacer" (To!".adc ;:¿ la Novísima P.acop11i!. 

cit~n, Ley 17, '!'Hnlc I, Hbro IV!. 

Trat6ndosc de asuntes de ccnercin, las 0rdPnan:u~ de Bil-

debían pLnc:!' una cláusula en la es~l'itura que de ella otorg_u 

ren. 
,. , . , 

En estas no .~b:ie;aba nl juicic de dos e rins personas ;iras_ 

ticas peor 1o Cj_U.t~ ntunnria~w:ite ju2gc,1't!h si~. c,tra apelación nt 
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pl•yto alguno. 

1Ux1ce.- En la Constituc16n de l824(en su art!cule)en su

art!culo 156, como base para sujetarse a la administración -

de justicia 11a nadie podr' privarse del derecho de determi-

nar sus diferencias por jueces árbitros, nombrado por ambas

partes fuera cual fuera el estado del juicio encontramos tam 

bién en las Siete Leyes Constitucionales de 1836 y las bases 

Orgánicas de 1843, tenemos los Códigos de Procedimientos Ci

viles para Distrito de 1872, 1880, 1884 considerando sus ju,! 

c~os por medio del arbitraje para un mayor desarrollo,o sea, 

d'ndole un carácter de sentencia defini t1va. (Art!culos 1355, 

1318, 11321 de los citados Códigos). 

Tenemos ahora un criterio doctrinal con respecto al Arbi

traje Internacional. El arbitraje es la resolución a una di-

. terencia entre Estados a trav6s de una decisión jurídica de

uno o más árbitros o un tribunal, aparte del Tribunal de Ju¿ 

ticia Internacional, éstos son nombrados con acuerdo de las

partes, no habiendo una autoridad política central sobre los 

Estados Soberanos y como ningún tribunal internacional puede 

ejercer J)llisdicc1ón sobre ellos sin su consen~imiento, Wl -

Estado no puede como regla general requerir a otro, a compa

recer ante un tribunal con el objeto de resolver una contro

versia entre las partes, en la forma que las personas puedan 
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obligar a cualquiera a litigar según el Derecho·interno al -

cual están sometidos" (1). 

"En el convenio de la Haya.en su artículo 39 nos habla -

del arreglo pacífico de los cenflictos iaternacionales, las• . . 
partes reconocen el arbitraje como el medio más eficaz 1 ad! 

cuado para resolver los contl1ctos jurídicos interestatales

que 11• ie hayan resuelto por una vía diplomática y desean -

que los Estados utilicen este procedimiento " cuan4• las ci,¡ ... 
cunstancias lo pe~itah (2). 

"El arbitraje es un procedimiento legal por el cual l~s -

partes interesadas contían a Wi tercero el arreglo pac'!fico

de una d11'erencia internacional". 

Esta definición resnelve el problema •ue crea la pollmica 

que si el arbitraje debe referirse a· co.e.et16nes jurídicas, -

es decir, susceptibles de ser resueltas por una nol."118 poait1 

va, o sujeta a principios o reglas de derecho, ya que la - -

práctiea, por lo que se refiere a la materia, ísta abarca 

cualquier cuestión qua los Estados hayan decidido someter a

este procedimiento. La diferencia entre las conciliaciones y 

el arbitraj~ es que ~ste se resuelva '}>or carácter judicial -

por una sentencia obligatoria, en tanto que el informe eman,¡ 

do de la comisión conciliade>ra constituye solamente una sn-

gesti6n que pueden seguirse por las partes en controversia -
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si ellas as! lo desean. 

Charles Fenw1ck, citado por Accioly en su tr~tado de Der~ 

cho Internacional Público, al decir de éste, critica en tér

minos justos, la definición que consta en los artículos de -

las dos Convenciones de la Haya, sosteniendo que es compati

ble con una antigua práctica del arbitraje y que aún así con 

vendría substitu!r la palabra derecho por principios regla-

mentados por los propios Estados que hayan recurrido a ese -

método de solución. 

Nos afirma Fen'l'fick, que el arbitraje ha tomado los más 

variados aspectos, en los últimos a~os, se incluye en él 

cualquier forma de solución pacífica en que existan elemen-

tos de decisión judicial, donde se pueda resolver los puntos 

de vista Gh la controversia, sin necesidad de apelar a la -

autoridad de Derecho. 

En el art!ct1lo 16 de la Convenl!ión de 1899, que corre spon 

de a la 38 de la de 1907, encontramos más claridad al re.:;pe,g, 

to en las cuostiores ue ordan jurídico y en primer lugar, 

en las cuestiones de interpretac16n o de las convenciones in 
terna<'ionales, las potencias cont:·atanLt!s recoNct•n que el -

a1•bitraje es el medio más E:fectivo para rP-gnlar les litigio::: 

qt¡e no hayan sido rPsueltos por le:;; procedimfon+.r.~> dip:.omú-

ticos. 
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El campo del arbitraje es tan amplie que va más allá de -

las cuesticnes jur!dicas. 

Las principales características del arbitraje sod : 

a) El acuerdo de voluntades de las partes para la fija

ción de la materia del litigio y el pedido de su so

lución a uno o más árbitros. 

b) La libre elección del juez o jueces. 

c) La obligatoriedad de la decisión. 

El arbitraje se di.ferenc!a de la mediación en la que ésta 

ofrece un carácter de si!!!ples consejeros, el árbitro da una

senteneia definitiva que debe cumplirse. El mediador es por

tanto un consejero en tanto que el árbitro es up juez. 

Como anotamos antes, el arliitraje se reaiota en lo histór,! 

co, en el. ámbito Internacional fue aplicado en la comur1idad -

Gregaria como norma de la Tutela Jurisdi~cional; por ello el 
tamos las posturas doctrinales de eminentes jur!stas proces~ 

listas- civilistas. 

Ugo Rocco, el eminente procesalista italiano nos dice: 

"Si el ejerdcic· de la fund.é.n ~'.1risc1iccir~al se atribuye 

noroal y exclusivar.:entc a órganos estati:.le:::, ad hoc, qtle do

ellas estén investido.s, u.s te es, a di> terminadas personas fí

sicas lJ.Ue, encontrándose en una especial relación con el es

tado ~ne se desm:'.l¡:r.f!.a11 con la propia vclwltad, todas las fa-
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cultades y poderos inherentes u la función d0l ej~rcicio ju

risdiccicnal' del· Es,tado si por ser la funeión j nri sdicduncl 

una funci6n p~blica o del Estado su ejercicio, prr re~lc ge

neral es iderogable en favor de otros sujetos,- o asumirse e~ 

pontánea~ente.p0r cualquier otro, eso no quiere decir qu0 en 

determinadas circunstancias, en cuanto espec!ficamente lo 

permitan las normas de Derecho Procesal Objetive no pueda, -

otrn snjeto, que ne formf! parte de los que se llaman {reanos 

Ju:isdiccionales del ~stado, perseguir por actos de la pro-

pia vcluntad aquellos intereses pdblicos o estatales ~ue no~ 

malmente se persiguen por la voluntad y la acc16n de les ór

ganos jurisdiccionales n;luntaric.s. Nada impide este efecto, 

considerar al arbitraje como uno de los caso& en el ~ue el -

Bstado deja a les particulare~ la facultnu de-ejercitar una

fnnci{n pdblica o, en general, un servicio ~~llico, sin per

der ne obstante, la calidad de simples ~articulares, GJtc e~ 

.::in asnm:'..r la simp~e calidad de verdaderos órgano:: del Esta

do, si!1r. C'bteniendc: equiparac:té:i más o c.on~ s de la prcpia a,g, 

tividaC privada a la de u~ f~nci0namient8 pdblic0. 

Vemos '-!UE:! Ugo RocoC1 tcc:a a1 ;,:;tado mediante unn disposi-

ci6n contenida en la ley, admite la r\ sibilida<i de (;.'.:.:• ls j,ll 

risdicci6n pueda ejercerse por utro~ C~ganos que ne srn de -

la jurlsdiccl6n ordinaria, perten~ciendo ~ l~s (rbit~:~. 
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En la Universidad enooJ.ltramos a una eminencia que es el -

mae~1tro Edmundo Pallares; ~ste nos ha dado grandes aportacig, 

nes a nuestro Derecho y al referirse a la Instituc16n del A~ 

bitraje dice: "La tesis de que el arbitraje es una 1n~t1tu-

c1ón de carácter contractual, en que las partes que lo cele

bran contraen la obligación de acatar lo que deciden los ár

bitros, es antijur!dica, porque el juicio arb~tral no sólo 

dimana dicha obligación sino cosas nada contractuales como -

son las excepciones de incompetencia, litispendencia, inci-

dantes recursos, correcciones disciplinarias. 

Los partlculares no pueden tener jurisd1cci6n, por esto -

es exclusiva dei Batado posición totalmente f'alsa. 

La historia clel Derecho de•uestra lo contrario ya que los 

monarcas en 1n!1n1dad de casos delegaban parte de su:csobera

n!a a los particulares, la ep1n16n del Maestro Pallares es -

en el sentido de que los 'rbitros s! tienen jurisdioaión pa

ra aclarar el Derecho controvertido en el j 111c1o, pero no -

puede ejecutar sus resoluciones. La sentencia que pronuncia• 

no necesita ser ratificada por el juez de orden com~n, a --

quien sólo ~aculta la ley para ejecutarla. 

Tenemos otro gran autor que es Cbiovenda,quien reconoce -

al compromiso arbitral el carácter de un contrato al decir-

nos: "La Ley reconoce, por el contrario, como se ha apWltadot 

1 

i. 

\· 
i 
¡ 
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un important!sillo contrato que tiene una importancia proce-

sal negativa en .cuanto da a las partes una excepción proce-

sal,es decir, el derecho de impedir la Constitución de una -

relac16n procesal: El compromiso que es el acuerdo de las -

pa~tes en coAferir una resolñción de sus controversias a uno 

o-~s privados (árb1t~os)". 

~BJ. compromiso implica pues una renuncia a que conozca de 

una controversia la autoridad judicial. Una de las partes 

comprometidas cita a la otra delante del Juez, el demandado

puede impedir el examen de fondo mediante la excepción de 

compromiso, que no es de incompetencia ni litispendencia, si 
no de renuncia al procedimiento del conocimiento judicial. 

F.Jl una figura J.ógica, las partes substituyen al proceso,-

en ser nna resolución de controversias mediante un jn1c1• -

ajeno; pero el árbitro no es funcionario del Estado~ nq tie

n& jur:tsd1ac16n ni propia .ni delegada; no act1ia la ley, no -

la ejecuta, sus facultades derivan de la voluntad de las p~ 

tes expresadas en conformidad con la ley; su decisión (sen-

tencia arbitral o laudo) es irrevocable por voluntad de las

partes pero no es ejecutiva. El Estado convierte en ejecu--

ción el laudo, mediante un órgano jurisdiccional propio, és

te representa la naturaleza privada del laudo en sus or!ge-

nes y en su exterioridad y contiene su propio fundamento con 
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cstr. el lando ccni:ertidc en ej ocutivo ad·i.uiere "un carácter -

de acto judicial". 

Chiovenda niega rotundamente el carácter jurisdidcional -

que algunos actores atribuyen al arbitraje. 

El car&cter de arbitraje consiste precisamente en que la

ley deja libre a lns partes para que tomen una decisión 7 -

sea preparada sin uso de poderes jurisdiccionales. 

El arbitraje es una de las institucion~s más antiguas en

el Dcre~ho Internacicnal, encontramos rastres de esta insti

tuci6n antes del si¡:;lc XI, i:.'.ltes de Crist:. P.n el ':'ratado ce

lebrado entre Entemena, Rey de Lagash y d reino de Urr;mah,-

tra tado en el que se fijaban las fronteras rtspectivas y se

desi~naha un árbitro: el rey Mis11:4n de Kisn, para resolvc.r

los conflictos que pudieran surg:r en la aplicac16n del tra

tado. 

En la Babilonia antigua, también rué conocido el arbitra

je, así consta en ttn nonur1en te pre-cunei.fcrme, de cC'r.lienz1 :.;

de tercer mUenio antes d.:: la era cristiana. '!?se rir nnreento -

menciGna la deci=i{n ar~itral de u~ ccnflictr de frcntrras -

entre dos ciudades e EstndC's sumec!ics. Roma ant:.guQ puso - -

~gualm8nte en práctica el arbiLra~'" -n':rc los puebles .:rnmetl 

dt'S al :r•:rerh. 

Enccn~r~-0s un ccncepto ~cóerno de 10 ~ue es la inJtittt--
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ción arbitral a partir de 1794, afio en que fueron signata--

rios del famoso tratado Jay, los Estados Unidos de Norteamé

rica e InglatePra. 

En este tratado llamado Yay de 1794 por el cual Inglate-

rra y los Estados Unidos se compromet!an a resolver ciertos

pro blemas pendientes desde la paz Angloamericana de 1783, -

John J&1, con cuyo nombre se co~oce comúnmente al tratado, -

se incluyeron varias cláusulas arbitrales, la más importante 

se refe.r!a a la reclamación planteada por los ciudadanos in

gleses y americanos respectivamente a causa de captura de -· 

barcos o de otros actos confiscatorios realizados por el go

bierno enemigo. Cada gobierno debía designar dos representan 

tes y el Presidente,si no se ele¡!a por ellos mismos por ma

yor!a de votoa¡esta comisión trabajó desde 1799 a 1804, pro

nunciando )36 resoluciones. El tratado Jay significó un pro-. 

greso porque die paso para establecer un tribunal arbitral. 

En. el Congreso de Viena de 181), busc6 la 1nstauraci6n de 

las antiguas monarquías abolidas por el imperio Napoléonico 

y la revolución. 

Las dinastías monárquicas en el tiempo de Napoleón, pre-

tenden fundar una aspiración de poder en el principio del l~ 

g1tim1smo. 

Con esto urge en Derecho Internacional p~blico, la crea--
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ci6n de la Santa Alianza para sofocar cualquier'movimient~ -

independiente republicano por medio de la fuerza, este con-

graso es criticado porque tiene tendencia reaceionar~a. rua

ron signatarios fel Congreso de Viena de 181,, entre otros,

los representantes de Austria, Gran)i:eta~a, Prusia y Rus1'v

para incluir a los más importantes. 

En este Congreso hay importantes puntos como son: La abo

lición del comercio de negros. La libre navegación de los -

r!os internacionales. 'Reguló el rango de los agentes diplom,á 

ticos. Se estipuló la neutralidad perpetua de Suiza. 

11S6lo el término de la era Napolónica trajo el progreso -

del C.ongreso_ de Viena, sobre todo oon su acta í'illal de nueve 

de janio qe 18~5. Firmado el tratado por los representantes-
.~ . 

de Austria, Franci~ , Gran Breta~a, Portugal, Prusta, Rusia, 

y Suecia se fijaron en 61 las grandes l!neas del mapa pol!t! 

eo do Europa, que durarc>n mi.a de m~dio siglo, o sea, hasta -

la un1!'1caci6n de Alemania e Italia. La nneva·conf'ederaci6n

Alemana que aquel tratado· creaba en substituc16n del desapa

recido Sacro Romano Imperio, estaba ideada con una liga pel'IllA 

/; nente entre 'soberani>s, y por tanto, como una 1nst1túci6n de -

Derecho Internacional". 

11 Es de sef'l.alarse el carácter progresista desde el punto -

de vista del Derecho InternaciDnal P~blico de los Acuerdos -
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.. to.~!lP'.~:.;;e,nu~un: •P.~~JJ:~n: '.poa,íMco: ~an.1.peapc_i~·naI:iiotcomo' .. el· Co'11~::

.g:t;!:!Pc tde, .,V~ena, ,d~, 1Bl5 r le•:: ¡que ·:r.e.flej:aba'"he.f!eddat.l:es'· ;e:: ~nte;-

··¡: .. , 

.... ;.;·,;::rr, Hl .ppopio pc-r1groso de:Vi,r~.ria:1·~,., Sant:• .. ,,,11.~n::~ Pi:.l]'.'a 3.ba.

tir les movimientos republicancs,.,.que lirotahan sib . .<.cl? .. ~ar,-• ~r.; 

s_uJ)'i;~.r,ido.:· µna,-~pfl.\l¡?pci~ 9q Je.s· .id,sias·; M 1.1'b~r.tad y,; .ti·apajo, 

.a. f_ay¡::r.,.~de .. ·:i.a.,or.eaf\1za0J6.n .<.:e l.:>s~~Jedad, :t11t~rnucJonal•L· ·. 

~:P J .. ~¡ :revr),µc+i?n. f:pó~s trJ<%1f pwr. ;;;\ ¡;l,lía' en: ·Eur9.pa,,, a.c;rccfln ta~

.:10 la interdenendencia eccn6mica.de.las r:ia_cione.s,y c,:.c;lc>ctiyl, 
'\ ·,¡ ••••. , '• ' ••• - ' • ''.: •••• -' ,·. ,. •• '· ••• •• ,. 

zaq~lo,.~a produc.c.ió.n ,y .el ,~r,a~sporte. · r.s. así; ccmo el Qcngreso 

.sl~".:Y~epa ~r,a un ·p:¡:·odµytQ. co.ri.tradictorio ·.,en sí.mismo,, de una .. 

ép_o,~~ ... ;~.~~:tr1:1ns~c.i~¡t\h s_e .f.tJ.nda en la .teoría aeli legi t,iy.:tsi:iit· '."': 

c¡,u,er.~.!:lnli():·.~espopder"~nj•~Us. 't,ronos l_as. dinaªt.!.ªS,?di13p1.,t~s.t~s.,~ 
• •• ·•' •• •• • 1 ' • • 

_d,Ur,aqte.,,l~s fü~err¡;is.d~ ,lcF.r.evolución·y,:de ffopc:i.eén. Cf!lÓ· J.a"". 
•·'• ., .. ·: ',\. .- . . . . ' - . 

Sa,n,:~~ Al,l~l'\ZR, flmpl1adf:1 ep. el· Congr,eso cle,,h.ix·la-:C,tiapelle¡ ,,/"'; 

J'..S}'~l:ini:;1a' s.u9e;;:..ivamepte, los . .,Congresr..s de .. Trppr,1H)l .g c}e;J,,ai~-:" 

,. 
.•(:.·, -_, .:; : ,., 1' i: >:,• ('."·· :-J'l,. t}.'~ 

,\RBITRAJ? rrnEIC.:X • 

_, .:-.rnJHlrt-.ir. ,~1.r1. t,ratl:'S..r·:. ~""~"· c.el12b.ra•>· fnt~g·\·I{lgJ.ater:rad'··lo;, 

Js:~·f!sl:P~,pnid9~ es Cl,lfl:n,d.9z la .. in¡; ~1,tt,lf!.ifn a,rhHJ;~Lva ¡¡~1p~~-,-::·· 
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riendo en fc:rma gradual carta de nal;uralizaci6n· €n 1.:J.s rela

cií'.11cs internaciDnales, el :..::obttraj" i.ncluído en dhrersus -

tra tadc s int\;l.'!1acional 0 s tra(' ce r!l; 2L nsecuencia lég;fou una -

~~dificnci6n hist6rica de esa figura jurídica de arreglo pa

cíficc. La decisi6n arbitral m~s fa~rsa del 3iclo XIX, fu~·

la que rosolvi6 en 1872 el cas~ de Alab1mn entre Inglaterrn

y Estados U1~idos,)or medio de :m tribunal fr mado por un it_s 

liano, un suizo, y un brasile~o, repres~ntando cada uno a su 

I~ncién. 

Es tarlr s Unidos reclamaba una indcr.mizacién a Inglaterra,

alegando para el.lo que durante la guerra civil americana ha

bía violado aqu~llas sUE Dbligacioncs de potencia neutral, -

sobre todo al permitir que se construyera en astilleros :l.n-

gleses el navío Alabama y se botarr, al agua para el servicio 

de la armada de los estados conf'ede.radcs del Sur. 

Pe¡ un :;ra tadc firmado en WasrJ.ngton en el a~o 18711 se-

co!~rino en ciertas ncrmns y puntes d~ vista respec~o a la -

¿uerra en el mar que deb!a ap~tca~r8 por un tr~~Jnal. La ac

titud fav0rahle de !nglaterra ~ac·~ los ~stados del Sur hizo 

inevitable Hertas cnnces~ones des;m1s de la derrota de tSs-

tos, '.":ashin¡;ton declaró que Ir,gló;t'}rr"' dPbfo nagar una inc'lom 

nizaci6n d0 15 millones y ~~di: de ~~la~es a EJta~us Unidcs. 

Le~ je~es de E~tado fucrr~ jesi~~aJ~s ~~bitros ccn cierta 
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f'recuencia, en los Últimt , deceni::: s diü si;; lo confié orclinu

riamento, la deci.si:fo arbitral a jnrist¡,s y di-plonáticcs indj. 

vidualmente, lCJ -1,Ue indica una e1ro2.ucién y' Ja la conc0pción

al arbitraje internacional más jur!d1ca y más fundada. 

La Haya de 1899 y 1907. 

Se ha dk ho que la .con,rención para arre~l.:; s pacÍficos de-

las controver~¡as internacionulea es un verdadero C6cli~o de-

Paz, tiene un valioso c0ntenü1o jul'Ídico, su cint:··ibucif.n il.s! 

ra la ol:"gunizaci.r)n de la paz y la hwnanización de J.a gnerra-

trajo como consP-cuencia el nacimiento del Tribunal Per:aanen-
·• 

te ~.e Arbitraje. 

La primera de estas conf~rencias se llev6 a cabo por ini

ciativa del Za:- Nicolás II de Rnsia. 

Los prbcip¡;¡les coñvenios adoptados que destacan por su -

alto contenido humanístico son: 

a) .- Ll ar~eglo pacífico de las contr0versiaa interna--

cionales. 

b) • - nn::i reelo.mentnc ión de la cu erra terrr::.; t :'.'e. 

e).- La observanc1::i :i.:?l ccnven~o rk 'Jinebru para la gU_!Z 

rra en e'l mar. 

El cr·nvenio s0bre c~l arTeelc· r~1cífico dr-> las c0nL,rover---

sias 1nte¡-nacionule::;, Llt'·o ccr1l obj i:;t,o tn~í!rclir; tl el '•S t:1ble-

ciL'1ien~c d;: •m tribuni.ü rer:ianente de :irbitraj. con sede en-
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la Haya. 

Este tribunal permanente de arb:!.traje fué creacio para re

::iolve!' las cirnstiones liticicsas que le scr.ietieran { .3 'Csta-

dos, en éste cLnvenio se hizo una ruglamentaci~n da la gbe-

rra terrestre, se refi,r,ió al asegtE'.:i:nir:nt0 y protección de -

los prisioneros de guerra, ad comr de sus bienes. Se proh'l.

bió el uso de veneno y arraas emponzof'iadas, el bombardeo de -

centros hospitalari.-.s, el hcncr de la fa::1Hia, las convicci.Q. . 
nes I"eliciosas, lugares históricos, templos religios.:,s y zo-

nas indefensas. 

r.1 CLnvenio de Ginebra era pnra la gu1;rru P.n el maI~ sobre 

el !.'uncionamiento y protección a Jos '.Jarcos hfls?itale~, y el 

salvamento privado de los náufragos eh roder del cnemi¡;o. 

La segunda Conferencia de 1~1 Paz en la Ciudad de I.~ Ha:ra

s~ ei'EJctuó en 1907 por iniciativa de los Estadr1s ilnidcs. De§. 

tacan~importantes acuerdos: 

l.- Se declarf la inviolabilidad de. los paquetes conte-

niendo crrr0spondencia, inclusive ofi~ial, pertenecientes ~-

países neutr~les e Tistados beligerantes. 

2.- El 'convenio sobre la albentnclf.n del émplec c'le h:s 

armas para el ccbrc de deucbs entN r:stad0s, c·~nocico cerno -

11 Convenci6n Porter 11
• 

3.- El convenio sobre declaración de guel':·a, como re1u.1 
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sito previo al inicio de hostilidades armadas. 

TRIBTTNAL ?:'fülfl.!-'ENTE DE ARBITRAJE Y Lt. JUP.ISD!CCICN DE -

LA CORTF. INTERNAC!CNAL DE JUSTICIA. sue DIFERBNCIAS. 

· El Tribunal Permanente de Arbitraje fue creado por la con 

venci6n con objeto de. tener un arreglo pacífico en los con-

flictos internacic.nales, redactada en la Conferencia de Paz

de La Haya en 1899 y modificada en la Conferencia de 1907, -

llevada a cabo en la m1sma Ciudad do La Haya. , 

La Corte fermanente de Arbitraje tiene su sede en La Haya 

y le'91rve d~. Secretar!a una oficina internacional. 

Cuando las partes quieren dirigirse al tribunal para que

resuel van una controversia entre ellos, la elecci6n de los -

árbitros que hayan de constitu!r el tribunal competente,debe 

hacerle d_en~.ro de la l.ista general de miembros del tribunal. 

Un Estado que no sea miembro de las Naciones Unidas podrá 

forr.i.ar parte dol Estatuto do la Corte Internacional de Jnstj. 

cia, de acuerdo con las cond1c1cnes que determine en cad~ e.a 

so la Asamblea Genera1 a recomendac16n del C0nsejo de Segur,1 

dad. 

La Asamblea Genera1 o el Consejo de Seguridad, podrán solj. 

citar de la Corte Internacional de Justicia que em1 ta una -

opinión con~ultiva sobre cualq,uier cnect16n jur!é!ica. 
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T~l Arbitra~:· Internacir.nt.l tb:ie pc-r objeto 1'esolver los-

iitigiss entre les estados, meCiante juece3 pe~ elles elegi-

.dos y sobre la bas0 del respeto dGl ~cracho. 

Vemos que no hay ninguna diferencia di') croen material en

tre el arbitraje 'J el arreglo judtcial, ambos soQ. modos de -

solución jurídica de lo.::; ce nflictos Internac:l.onales, el arr~ 

glo arbitral reside en la voluntad de los estados en i:ttig1o · 

y en el Derecho vemos ~ue el rundameQto de toda juri~d1cc16n 

se haya en la Ley. 

J,a diferencia q,ue l't: E'·l Derechc Internac1rnal :epara al -

arbitraje de la jurisdicr.ién es de crden formal y orgánica,

el órgano arbitral tiene un curáctcr ocasion~l,.est~ normado 

por un tratado bilateral, cor.clúído por los Estados litigan

tes para la srlucidn d~ un ccn~licto determinado. 

Puede celebrarse un tratado genei•al de arbitraje por el -

cual se someten al arbitrio y tctlc tipo ee diferencia que --

es 01 arbitraje ohligatrrio. 

Hay vari<:ts ~1rbitr<ljes, arbitraje por jtl<'.':: 1inico 1 arbitra

je p::r ce-misión mixta, arbi~rr:jr, por trib1rnal es!fecinl y así 

::ucc:;ivr.r.1~::te p:-drL: i:· !1cmLand~ .':ÍS h"c':o!:'. jur!dicc.·s res--

pectv al arbit~aja. 

,, 
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LA JURISDICCiúN INTEBNACIONAL. 

Jurisdicción. significa solución de una dfsputa por decl-

sión de un ti·ibunal establecido y funcionando. 
1 

En el campo. de la acción del tribunal internacional enco.n 

tramos que en la Corte Internacional.,,de Justicia ccnoce las

controversias que surgen entre los Estaaos según lo dlspues

to en el estatut!J 1 normadc por el art.!culo 34. Los terceros 

estados pueden utilizar a 1~ corte segtin lo dice el art!culo + .. 

62 del estatuto. La jur1sd1cci6n de Tribunal Internacional -

tiene el consentimiento de los Estados y no podrá pasar por

encima de esa voluntad,se. puede c·onfer:Er jurisdicción al t1·1 

bunal que trate un asunto especial, puede dársela competen-

cia obl1gato1•ia en los instrumentos de arreglos pacíficos de 
"' 

las controversias en donde la jurisdicción aparece conjugada· 

en la conciliación y el arbitraje. 

En San Francisco en el afio do 1945 se propone reformar el 

estatuto del Tribur1al Permanente de Justicia Internacional,w· 

donde la maycr!a de las naciones pequeftas deciden que haya -

una jnrisdicc16n automáticamente obligatoria a la Corte, pe

ro los expertos dan una fórmula Cláusula Facultativa que es

sa t1sfactor1a desde 1920. Esta e1,usula Facultativa reconoce 

una obligatoriedad ipso facto y sin convenio especial, res-

pecto a otro Estado que acepte la obligación, la jurisdic---
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ci6n de la Corte sobre l~s controversias de orden jurídico, 

Tcnenos también el Derecho aplicable ~or el tributial que

es aplicar t&cnioas legales en la resoluci6n de las centro--

venias. 

La jurisdicci~n y el ajuste de las disputas internaciona

l.Es es limitado al ar1•eglo d~: la ccmtrotrer.zia intFJr'1acional

en el tribunal. Los tr1bunales internos de los Estados, cuan 

do hay ~n caso do conflicto con poder político, n~ se puede

usar la razón, los tribunales internacicnales encuent.ran ob..§ 

táculo3 a su misiéin. 

B) APJ3ITRAJF. Y RESOLUCIC. N JUDICIAL. 

l~stos dos procedimientos están íntimamente ligados, el a¡ 

bitraje es come nn ajuste judicial, y~ que el árbitro es un

juez, aun cuardt difiera del jue~ de lln tribunal permanente

de justicia, tanto por ser escogido p(•l' l&s partes, co1.1c po¡ 

, 1 r,c sus funcLn<:s judidalcs terminan cuandú dá el resultado 

al ce.se· pr'.:ic:.tkr para el lLlW rué scmetido. 

En una Ccrt~ Permanente es capaz de construir una tradi--

ellca pue~e salir el desarrollr jurídico y para las partes -
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Vcmcs por ctra p&rte <¡l1e árbitrcs ~· jt1cces están igualmen 

te relacionodus y obligadcs de acuordo con las norrnas de de

recho y ninguno puede apartarse de la ley y decidir con sus-
1 

pr0pias ideas sobre lo e~uitativü y 10 justo. Y si las par--

te~: desean cc·nferir un pc·der al árbitro pnedcn Jiacerlo, este 

pcd.,,r también lo puct:.e tener un juez ccmr lo ve:ncs en el ar

tículo 38 del Estatutc de la Corte Internacional de Justi---

cia. 

Desde el puntG de .vista cor.tinental, ha si¿o menos estri~ 

to que el nuestrc., y los árbitros han reclamado y ejel'cita--
' . 

do, un podér discrrcional,para sentenciar de acuord0 ccn la-

que c0nsideran juEto, sin ~ue sea muy estricto y apegado ne-

cesariamente a la ley. 

C) IL S LH!I'!'U) DEL ,~Yffi'. GII ARBITRAL Y JUDICIAL • 

. Hay varics inter·nacicnalistas lllle sostii~nen que no todas-

las contrrversias entre ~stados pueden scnet~rse a juicir, -

significando • ... ne las CC'ntrc<.•0rsias son ;:;usccptibles de deci

si6n, do aplicaci6n, nediante ~r~ces~ arbitral judicial de -

las normas de Derecho, ninguna disput~ pu~de s r enju~ciable, 

a menos ~ue las partts lo convengan t~Dand0 rn cuenta el - -

' ·.·~ • ." I; .. ,• 
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suministra la ley del Estado constitucional civilizado, aun

que es todavía muy imperrecto el contenido d~l Derecho Inte.r 

nacional en relaci&n con los intereses que protegen. 

Un Tribunal Nacional en cambio, está establecido por la -

doctrina y vemos que es muy tradicional que los jueces com-

partan las ideas administrat~vas de justi~ia y hay un siste

ma de apelaciones para corregir los errores, pero ninguna de 

estas ideas dan garantía en el sistema ii:tternacional. 

Por e~emplo tenemos el caso de Hampden, en.1637 en que la 

Corte estableció la ley de materia de impuestos para la co~ 

trucción de barcos, y en el caso de Dred Scott, en 1857, en

la que la Suprema Corte de Justicia AJllericana estableci6 la

ley en materia de esclavitud, estos casos desafortunadamente 

dieron motivo a ima guerra civil,. que se pele6 en parte, ps.

ra ver los verdaderos alcances de las sentencias de las cor-

tes. 

El Derecho r10 siempre es un recurso de resolución de las

. controversias, el Derecho es litil como medie de solución en

una sociedad en la que vivimos. 

Los estatutos de la Corte Internacional sostienen decisiR 

nes de esa naturaleza, tomando en cuenta que las partes es-

t6n completamente de acuerdo en ello, y si no se ha hecho -

de esta pr&visión,este mftodc ha sido usado con gran venta--

BW!LK>T!CA ,~t( Tl<Al 
~~ M. A. M. 

i 
1 

( 

l 
t 
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.ja para la resoluci0n de disputas ue importancia secun9aria. 

ITabiendo quedado disgustadas Francia y .Suiza coh lo.s proc:ed,! 

mientos de la Corte Permanente, en el caso de .. 1as zonas 11-

bres, y estando incapacitadas para crear un TribUnal' Arbi--.. 

tral, deberían establecer un régimen legal más liberal y es

table si tas ~ue este tribunal ha fallado, podrían adoptar en 

lo futuro, las situaciones uxi.s ten tes en las nuevas condici.Q. 

nes e~.rnó"tnicas. 

Los jueces o.árbitros son expertos y la opini6n en que se 

cohstituyen las partes tienen un especial valor. 

La verdadera naturaleza de·· esta poder dober!a de confiar

se a un- Tribunal de eq_nidad, un poder para decidir o abrogar 

o müdificar los derechos e.xis tente3 y esto dar!~ lugar a LUl

pod.e1· legislativo. 

Y si urgiera un procedimiento para. la métódi.c.~ m.odit1ca-

c16.ri· de las normas internacionales, es incompatible q_ne la -

solución total se .funde eu un plan simpl1$ta de 1mti'ogar a h 

los tribunales arbitrales~ 

La;; normas del Derecho no deben ser imputabl~s, pero un ·· 

sistema en virtud del c..ual pudieí·e exigirse fl. ccrnlqnier E.tt¡i 

tlo pcr la simple 0.emanda de dro 'i,UC sostiene el arbit:raje 7 -

sus derechos en disputa ser!a un :.asteraa ir1•azonable e ilnP:t'R 

bable. 
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En el Pacte de la Socif:dad de las Naciones encontramos el 

artículo 8 el que se refie~e a dichos casos: 

1.-Los miembros de la sociedad reconocen que e¡ manten.!, 

miento de la Paz exige la reducción de los armamentos nacio

nales al m!n1mo conpatible,con la seguridad nacional y con -

la ejecución de las obligaciones internacionales impuestas -

por una acc16n cobún. 

2.-El Consejo, teniendo en cuenta la sil:uac1ón geográfi

ca y las condiciones ~speciales de cada Estado,prepara los -

planes de esta reduceión para su er..amen y decisi6n po~ los -

diversos gobiernos. 

3 •• Estos planes deberán ser objeto de nuevo examen y r§. 

visión cada diez afios por lo menos. 

4.-una vez aceptados los planes por los diversos gobie,¡ 

nos, n~ se podr~ssar del l!mite de los armamentos as! !ijJA 
., 

dos, sin el consentimiento del Consejo. 

5.-considerando que la fabricación de las municiones Y-

del material de guerra presenta graves inconvenientes, los -

Miembros de la Sociedad encargan al Consejo que adopte las -

medidas necesarias para e'1itar las lamentables consecuencias 

de dicha fabricación, tcn1.encc· en cuenta las necesidades de

los l:iembros de la Sociedad, que no ptwdan fabr1ea1· las munl., 

cienes ni el material de guerra necesarios para su segurida~ 
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entre s!, de la ~anera más franc3 y más cumpleta, toda clase 

de .dates rel::i ti'·o::; 8 la (;.:Jr.ul::t ((~ sn.:: ;:n!:li.lr.Gntos, a sus p;.·o

gramc.J inilitares, nrivales y :iÓr<.os ~, a 1:... ·~L·nd: (.~i6n de :.i· .. ~ue

llas de sus industrias susceptibles de ~er utilizadas.rara -

la guerra. 

Artículc-9 

S•» formará una Ccnis:!.ón Permanen~;,~ pal.'1 dar o ~15.nión al 

Consejo acerca de las disposiciones de los art!cul0:; l y 8,

y en general reJpect0 de lciS cuestinnes ~~li~are:, nuval0s; 

nére.::.s. 

Artfonl-:-10 

:..os ~.:iembrcs d·:: ~.::-.s SC'ciedades si:i ~omrircmr~er; a respetar-· 

y a mnn~ener contra toda agresión ext8rior la integridad te

rritori.:ü y 1u Independencia política presente de los MieM·

b~c·s de la SC1ciedad. F~n caso de agresión,dr:i amenuza o de pe

li;.-;ru L> a.gresló:i, el Con:.;sjo dctee'ta1nará le:; ·1edLc paru -

asecu~ar ~l curnpllmie~to de ustn cbligaci6n. 

úrtfoulc•-11 

1.-se declara ~ur tc1n guerr~ o um~iaza de guerra, c~es 

te e no dir· ctumen~e a alguno de lrs Vie~hrcs de la Socieda~ 

int8r~sa <1 la Gr·c~_.,d·_,~ entera, Li el'. .. ' -icberJ tonar medif.a::

n1:=•'l'Sa1·ias pnra garanti;;ar ·JficaZ'.~8!1te b ra:~ ·"F! l:is nac:!.::--
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n0.s. En t~:as ~asas el Secretario General convocará innedia-

tamente al Consejo, a pet1cit5n de cualquier Miembro de la S.Q 

cierlad. 

2.-Se declara además, a título amistoso, de llamar la -

atención de la Asamblea o del Consejo acerca de cualquier -

circunstancia,que por su natl,raleza puede afectar a las rel,a 

clones internacionales y amenace por consiguiente, turbar la 

paz o la buena inteligencia entre las naciones de que la paz 

depende. 

Artículo-12 

l.-Todos los Miembros de la Sociedad convienen que si -

entre ellos surge algtín desacuerdo capaz de ocasionar una -

ruptura, lo someter'n al procedimiento de arbitraje o arre-~ 

glo judicial o al examen del Consejo. Conviene adem~s,que en 

ningdn caso deberá recurrir a la guerra· antes de que haya 

transcurrido Wl plazo de tres meses después de la sen tencla

de los árbitros o de la de.cisi·~n judicial o del dictamen del 

Consejo. 

2.-En tcdos los casos previstos en sl art!ou!r 1 la ~en-

tencia de los árbitros o la decis16n Judicial, deberá ser -

dictada dentro de un plazo razonab!~, y el dictamen dAl Con-
. 

sejo deberá ser redactado durante los seis meses siguientes-

ª la fecha en que se lP. haya encargado d~ resolver el acuer-
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d~. 

Art!culo-H 

El Consejo 4.Ueda encargadr. de propar~r un _proyecte ::)e Trj. 

bunal Perr.ianenl:e de ,Tusticia Internacional y someterlo ul --

examen de los 'Miembros de la Sociedad, Este :'ril.lunul en:;•-'':ttl,:.::; 

d de todo::; le.> desacuerdos de carácter internucfon.;¡l '.:.\~. --

ti vos de todo desacuerdo o de todo. punto cuyo ex:air:en le ccn-

!!a la Asamblea o el Consejo. 

Art!culo-15 

z .. l •. -S1 sugier.e entre los Mie.ai.pyos de la Socieda,d cttal--

quier desacuerdo capaz de provocar unu ruptnra, si este desg 

cuerdo no fuera sometido al arbitraje o arreglo ;udic1al pr~ 

vi:3tti en. el artículo 13, los :.11e~·'bros de la Socic:dad convie-., .. 

··nen en someterlo nl exam1:m del Consejo, A este e!ectc basta-

r' ~ue uno de elJ.os d6 aviso al Secretario General, el cual

tomor' las disposiciones necesarias para que se procede a -

una inforr.iación y a Ll'-! exanen cc..:npleto. 

cor.mnica~· al Secretario G':nei•al l;;¡ a::p: .;icit~n d' su c::¡usa 

con todo~ los hechos ,ertin,~tos y pie~~s juatift~~~~3. Rl -

Ccnsejo podd dispone1' b i::r~ .:iata pu':licacién '.:.;, es'.r J do-
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ª(;. 
Artícuk-H 

El Consejo LtUGda encargadr de J'lre9ar<::.r un proyecte 3e Tri 

bunal Perr.i.anente de ,Tusticia Internacional y soM.eterlo al --

examen de los 'Miembros de la .Sociedad. 1;ste ~ri'Junal en~~''"ttt_::; 

rá de todos lo.> desacnerdos de carácter internucion...:l ;J.::. --

las Par~e:::; s:::metan a .su r:xo!::"lt. Dará ta'l'.bién infcr·rae·; -:::cn:.:•.Q. 

tivos de todo desacuerdo o de todo.punto cuyo exa~en le c0n-

!!a la Asamblea o el Consejo. 

~rtfo1llo·l5 

,. ... l •. ..Si sugier.e entre los Mie~)?.,ros de la Socieda,d cual--

quiet' desacuerdo capaz de provocar unu ruptnra, si este des§. 

cuerdo no fuera sometido al arbitraje o arreglo :udici.al pr.§. 

vist0 en. el artícu~-~ 13, los ;.~1e~.:bros de la S0cir~dad con•,•ie-

. nen en someterlo nl e:r.amen del Consejo, A este efectc basta-... 
rá 1.tUe uno de ellos dó aviso al Secretario General, el c~.i.al

tomor« las disposiciones necesarias para que se procede a -

una inforraacién y a n•-i exa:rnn cc:ripleto. 

cor.mnica:· ul Secretario G.·:nc):ü b. e:~p: ::cil~11 d: su c:::usa 
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3.-El Consejo se esforzará en asegurar la·soluci6n del

desacuerdo, y si lo logra, publicará hasta donde lo crea con 

veniente, una expr.sición con el relato de los hechot, las e,¡ 

plicaciones que éstos reclamen y los términos de la solució~ 

4.-Si el desacu.erdo no hubie:t•a podido ser resuelto, el

Consejo redactará y publicará un dictamen ya sea aprobado 

por unanimidad o por mayoría de votos, para dar a conocer 

las circunstancias de la cuestión de las soluciones que el -

Consejo recomienda como más equitativas y ~ apropiadas al-

caso. 

5'.-Todo Miembro de la sdciedad representado en el Cons~ 

jo podrá as!mismo publicar Wla expos1c16n de l~s hechos, mo

tivo de desacuerdo y sus propias conclusiones. 

6.-Si el dictamen del Consejo fuera aceptado por unani

midad, sin contar para el c&mputo de los votos el de los re

presentantes de las partes, los Miembros de la Sociedad se -

comprometen a no recu~rir a la guerra contra n1n&\Ula parte -

que se conforme con las conclusiones del dictamen. 

7.-En el caso en el que el Consejo no logre que se acen 

te el dicta~en por tod~s sus Miembros, excepto los represen• 

tantes de cualquier parte interesada en la cuestión, los --

Miembros de la Sociedad se reservan el derecho di:i proceder -

coco lo tengan por conveniente para el mantenimiento del de-

\', 
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recho y de.la justicia. 

8,-Si a1guna de las partes pretendiere, y el Consejo le 

reconociere así, 1.1ue el desacuerdo verse sobre alguna cues-

tión que el Derecho Internacional deja a la e::cclusiv.a compe

tencia de dicha parte, el Consejo lo hari constar y no recc

mcndar~ ninguna solución. 

9.-El Consejo podrá en trdos los casos previstos en el

presente artículo llevar la cuestión ante la Asamblea~ Tam-

~i~n podrá 1a Asamblea encargarse dei examen de cuaiquier d~ 

sacuerdo a requerimiento de cualquiera de las partes; este -

requerimiento d~berá ser forMulado dentro de 10s catorce --

días siguientes a la fecha en que la cuestión haya sido pre

sentada al Consejo. 

10.-En tc.,do asunto sometidc a la Asamblea, las disposi-

ctones del pres~nto artículo y del artículo 12, relativas a

la acc16n y a los poderes de la Asamblea. Queda entendido 

que dicho dictamen emitido por la Asamblea, con la aproba--

ci6n de los representantes de los Miembros de la Sociedad r~ 

presentados en el Ccnsejo y de una mayoría ele los demás Mie,m 

bros de la Sociedad, con exclusión en cada caso de les repr~ 

sen tan tes e! e las parte:·, tt°ndrá ol r;L:mr efectC' c1ue un die t.a 

men dol Consejo aprobado por la totalidad de sus Miembros, -

_salvo los representante:.; de las partes. 
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Artíctllo-16 

1.-Si un Miembro de la Sociedad recurriere a la guerra, 

a pesar ·de los compromi~0s contraídos en los artículos 12, -

13 6 1), se le considera ipso facto COl:'IO s:I, hubiera cometido 

un actc. de guerra contra todos los demás mie!llbro:> de la Jo-

ciedad, ~stcs se comprometen a ronper toda rel:ci6n comer--

c1al o financiera con él inmediatamente, a prohibir toda re

laci6n de sus respectivus nacionales con los del Estado que

haya quebrautádo el Pacto, y a hacer t1ne cesen todas las co

municaciones financieras, comerciales o personales entre los 

nacionales de dicho Estado y los de cualc.¡,uier e tro, sea o no 

mienbro de la Sociedad. 

2.-En este caso, el Consejo tendrá ol deber de reccnen

dar a los diversos Gobiernos interesados los ef~ctivos mili

tares, navales o aérec·s, con <;,Uc los !'.ie>Jbrcs de la Sociedad 

han de contribuir rospectiva~ente a las f~rrzas armadas des

tinadas a hacer respetar los compromi~os de la Sociedad. 

3.-Los t.'.ienbrc:s de la Sociedad convienen ade~~ás, .~n 

prestarse unos a ctrc¡¡ mutno apoj'O ¡;n la aplicacién de las -

medidas econóraicas y finan e ieras li,lle hE::ran d () te narse en vi.r 

tud del presente art!cul~, par~ rsducir al ~fnimr las p6rdi-

icualmente i::utno apoy~ para resistl.r cualL.uicr r-cdida 8Spc--
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cial dirigida contra cualquiera de ellos po~ nn.~stado ~ue -

haya infring1d0 el Pacte, y tomarán las disposiciones ne¿es~ 

rias para facilitar el paso a trav~s de su Territorio de lac 

Fuerzas de cualt.Uiel' mier.ibro de la Sociedad t..,.ttc turne parte -

en una acción común pura hacer respetar los coc.prcmisos de -

la Sociedad. 

4.-Todc Miembrc '-1.ue se haya hechc culpable de haber vi~ 

ladó: alguno de los coMpromiscs de la Sociedad podrá ser E;X-

cluído de ésta. La exclusión será accrdada poi' el vote· de -

los der.1~s miembrcs da la Sociedad representadrs por el Ccnsf 

j (1. 

Art!culo-17 

1.-l:n caso de desacuerdo entre les Estados, ningunc de

los cnales, o sé lo une de ellos, sea miembro de lu 3oc1edad, 

el Estado u los f.stadts ajenos a la misma será invita~os a -

scrneterse a las obligaciones 'iUe se impohe a· lo:.: 1'.ic:nbrc,s, -

cc·n el fir. de resclver los desucnerdrs en las condicirnos -

-iUe estime justas t:l Consejo, si la in,·itacién fuera acerta

da, se aplicarán 1os artículos 12, al 16 inclusive,a reser

va de intrcducir las modificad.enes qne el Cc,nsejo considere 

r.cccsariaJ. 

2.-Una V'éZ hecha esta 1nvitaci6n, el Cons~jc. abrirá una 

infor~~cién acere~ <le las circunsta~cias de la cnecti~n y --
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>rcr: !'lcrá las t:.edidns <'3 ostirw :1c~~·,l·e:; y ;.:l:, e..?icace:; !'!'.rr: 

e~ caso 'de ~ue se trate, 

J.-~1 el Est~db invitado, despu6~ de negarse aceptar --

1.:is nbligacior.eis de un M:! el'!bro do la Sodcdad a 10s efectu3-

de resolver el des1cuerdo surgido, recurriere a la guerr1 -

con un !.tiembl'.O <le la Sociedarl, le n0rán cphcables laz d1sp.Q. 

s1c1o.b.es.i(lal art!cn:o 16. 

-4-. -Si las clo3 partes in,:itulias rfi)husan ;:i\:ep tar las obl! 

gaciones de Miembro d~ la Scd(!dad .:i los efectos de resolver 

el desacuerdo, el Consejo podr& tomar t0da cla:e de roedldas• 

y ,fcrmular cual1:s<.¡,u.it:ra de l<is proposiciohes <Jnc:rninadas a -

evitar las hostilidades y segui:· la si:..lución del crnfl1ct'4. 
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CAPITU:W III 

A) BU1~N0S e Ficros, B) 1/:.LDIACIL!r' C) CUWILrACION. 

A) BUENOS OFICIOS. 

Para auxiliarnos en este tema la mejor manera es apoyarse 

en la Conferencia de La Haya (1899) de la cual data el pri-

mer tratado ·colectivc para la solución pacífica de contlic-

tos internacionales. Este convenio, renovado en la segunda -

conferencia de 1..a Haya (1907) 1 regula los buenos oficies, la 

mediación, la encuesta'y la jurisdicción arbitral. 

De todos estos prccedimientcs st~lo el tUtioo tiene pór o,2 

jeto resolver el litigio, mientras que los otros trP.s sirven 

para facilitar el acuerdo de las partes. 

Cuando los esfuerzos no sé encaminan más que a decidir a

las partes a reanudar las negociacicnes, se habla de buenos

oficios. La mediación .. por su parte, va más lejos ,ya que en

ella las terceras potc,•ncicis hacen ya prepuestas concretas de 

Sl'lución a las partes o por propia voluntad,sin (iUe esta Ltl

tima hipótesis 1mplL1ue una intervención il!c:!.ta,ya que el -

cc·nvenic de La Haya para la resolución pacífica de los ccri-.

flic tcs internacir.nalcs (1907) aclara expresamente que las -

partes litigantes ne consideran nunca el ejercicio de éste -

derecho come un acto poco amistoso. 
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En la mediación distinguimos el procediniento de encuesta 

o de investigación, regulado en el r:tismc convenio, cu~·a ra-

zón es fiar el supuesto de hecho del caso ccntrcvertido, sin 

deducir de ~l consecuencias jurídicas. Los buenos oficios y-

. la mediación tienen exclusivamente el carácter de un ccnsejo, 

careciendo de fuerza obligatc·ria (art. 62.). 

En la Edad Media la mediación desempefló un importante pa

pel en la práctica internacional y erlcontramos que no existe 

en Derecho .Internacional ccmlin el deb·er de recurrir a la in

tervención amistos'a de terceros Estados ni el de acceder a -

una mediación. 

Un deber de servirse de estos procedimientos parece des-

prenderse del artículo 20 del citado Convenio de La Haya, -

que prescribe a las partes recurrir a l~s buenos cficics o a 

la mediación de una potencia_amiga antes de temar las armas; 

pero el ccnvenio áfiade: " en cuanto las circunstancias l.o -

permitan" con lo que práctic'1mehte annla el alcance de la -

disposición. Los llamados tratados Bryan pcr el contrario·-

scn de car&cter bilateral, suscritos a partir de 1913 entre

Es tados D'nidos y o tras potencias ,pe· r iniciativa del Se ere ti! 

rio de ~stado Ncrteamericanc Bryan, cblignn a las partes u -

someter a una cc~1si6n de ctnciliacidn todas las diferencias 

no suceptibles de solución pcr acuerde mutuo y ne enccmcndn-
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das a una jurisdicción arb1.tral y a no romper ras hostil~da

des hasta conocer el informe que dicta la comisión, por esta 

raz6n estos tratados también se les da el nombre de Tratados 

de Enfriamiento. 

El pacto ~e la S.D.N entronca con una 1nstiJ;~ción, al.~-

obligar a sus miembros al no recurrir a la guerra en ninglin

caso antes de que transcurra un plazo de tres meses después

del dictamen del Consejo o de la Asamblea. 

Los miembros de la Sociedad podían firmar sus propios tra 

tados de Conciliación y establecer 1.nstancias conciliatoria~ 

pero si esto no era 1nsllfructuoso los miembros de la Soc1e-

dad no podían apelar sin más a la acción b~l1ca~ Sino que se 

debiera esperar el dictamen del Consejo o la resoluc16n·de -

la Asamblea. 

Las Comisiones de Conciliación particul3res constitD!an -

órganos concilatorios de primera instancia, mientras que el

Consejo actuaba como segunda instancia. 

B) BUfJltS OFICICS Y I.A MEDIACION. 

Es triste v~r que cuando ha .fracasado el medio de la ne~ 

c1ac1ón, los Estados tendrán que recurrir a otro arreglo in

terponiendo sus buenos oficios o mediando en la disputa. Los 

dos m~todos de solución parecen con!'undirse pero apoyándonos 
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en que los buenos oficios ocurren cuando un país exhorta a -

las naciones ha recurrido a la negociación entre ellos. En 

cambio la mediación se da conduciendo esas mismas negoc~ac!Q 

nes. Los buenso oficios son espont~neos, mientras que la me

piaci6n se deriva de un pacto internacional que a su vez el

Estado interviene en esa forma. 

En la mediación, el tercer país h11.ce propuestas positivas 

para AYUdar a las partes contendientes a llegar a un arreglo, 

la distinci6n es Útil para permitir que el tercero interven

ga de una o de otra manera. 

Este pacto se utiliza porque es de naturaleza amistosa.

La mediación colectiva es lo mejor que se puede emplear-

para arreglar una controversia y esta mediación colectiva la 

tenemos en la Carta de las Naciones Unidas y en la Carta de

la Organización de Estados Americanos. 

C) ce NCILIACION. 

Tenemos varios procedimientos de conciliac16n,el moder.no

lo encontramos en el tratado germano-suizo de arbitraje y -

conciliación del 3 de diciembre ae 1921 y los cuatro trata-

dos de arbitraje y conciliaci6n firmados en el Locarno en --

1925 entre Alemania de una parte y Francia, B~lgica, Polonia, 

Checoslovaquia de otra parte. Estos Estados distinguen ante-
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todo entre los conflictos jurídicos y los restantes, encon-

tramos en el primer grupo todos aquellos litigios en los que 

se ventila lo que sea ilícito al tenor del Derecho !nterna-

cional vigente. 

Todos los demas litigios no se plantean sino que son con

flictos de interás, tambi~n llamados conflictos pol!ticos: -

es ta lil tima denominación es rechazada porque puede existir -

conflictos de naturaleza jurídica y por el contrario pueaon

darse conflictos de intereses sin .uingána d1mensicSn pol!ti-

ca, como por ejemplo la demanda de creación de un cementerio 

propic para prisioneros de guerra. 

La Comisión de la Conciliación puede tomar medidas prcv1-

s1onales. Las partes están oblig~das a conformarse, a abste

nerse a cualquier medida susceptible de tener una repercu--

sión judicial para la ejecución de la resolución y no se de

be realizar un ·acto que ponga en peligro de extenüer el con

flicto. 

Los Tra té,dos que no se inspiran en los de Locarno, some-

ten tambi~r. los conflic to.s Jo in tert1ses, en primera ,.nstan-

c1a, a una eomisión de Ren0nc1liac1ón. El T:ratado !talo-sui

zo de Arbitraje y Reconciliacié~ del 20 de Sept1e~br€ de ---

1924, por ejemplo prev~ qu~ si una de las partEs no acepta-

la propuesta de la comisión, el conflicto podr~ so~eterse nl 
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Tribunal Permanente de Jnsticia Internacional, el cual esM

facultado a fallar según la equidad. 

El Acta de Ginebra del 26 de Septiembre de 1928 prevé en

pr1mer lugar, que les conflictos de intereses sean decididos 

por una comis16n de conciliación, si ésta fracasa cualquiera 

de las partes puede someter el litigio 'a un tribunal arb~--

trU especia~, que debe decidir.con base en el Derecho Inte,¡ 

nacional y recurrir a la equldad,- cuando no ª'=istan normas -

de Derecho Internacional aplicables al caso. 

Esta solución ha sido criticada, pues surgen conflictos -

de inte.reses cpando se pretende una modificación del Derecho 

vigente. En el primer caso no se pue( e temar el Derecho In-

ternacional positivo, puest~ que la demanda tiende precisa-

mente a su mod1f1caci6n, por lo qne el Tribunal arbitral de

be rechazar tal pretensión. Eh el segundo caso una decisión

con arreglo al Derecho Internacional sólo tiene sentido clfl.ll 

do las partes entran en cuestión de Derecho por lo menos en

la segllllda instancia. 

Después de la S"'gunda Guerra Mundial, además de algunos -

tratados Bilaterales, se ha concretado el Convenio Europeo -

para la solución pacífica dt3 los l~tlgios, del 29 de abrH -

de 1957, segun el cual es obl1Eatorio el procedimiento de -

conciliacién para el proce~imicnto de los lititios de inter~ 

¡.¡ 



ses. Si 1a Conciliación no logra el acuerdo de las partes ei 

litigio se someterá a un tribunal de arbitraje. 

Una def1nici6n oficial de los litigios jurídicos te en--

cuentra por primera vez en los Tratados de Locarno, caracte

rizándose como aqu.§1 en que las partes se niegan.Wl derecho. 

Tiene q~e tratarse de una de las controversias en la que una 

de. las p .... rtes afirme tener una pretensión basada en el Dere

cho Internacional positivo, mientras la otra parte niegue la 

existencia de este Derecha. 

Este procedimiento está institu!do por las mismas pa·rtes 1 

para cuando se presente ~a controversia y se ha ido avanzan 

do IOOs .allá de las Comisiones de imrestigacitfo, .Ya que los 

concil!adorea estudian loa hechos conductivos a la disputa y 

con una· sol'1ci6n variable dan por origen las comi.slones de -

ccnc111aci6n que obliga a las partes,. estos métodos s'1!'gen -

de los Tratados Bryan, en estos pactos que se· suscribieron -

en el a~o de 1914 entre Estados Unidos y varios países do la 

Am6rica Latina, en los cuales las partes se comprornet!an a -

no usar la violencia sino hasta que se hubiera hecho público 

el informe d'e la Comis16n de Conc1liac16n; muchas de las co.&i 

troversias se terminan cuar.do los contendiente& recapacitan, 

a este período so le da el nombre de "enfriamient6". En los

Tratados de Bryan fu~ incorporado el pacto ce la Soci~&ad de 
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N&c1or:.l!;:; el Y.1.~eda:r tot:ümenti= pI·ub1bidc recm~.l.'ir a la 6 t~erra 

hasta tres !!!eses después do que SP haya Cado :.;. Cl!Wcer Un i1J. 

fc,rme áel Cci;.:;ejc e C.e una sontcnci:1 arbitral e judidal. 

En 1925 tenemos El Pacto de :ocarnc ~ue daba l~s medios -

de arregle y que a .:;u vez los aunaba al "eta Ger.aal de Gin~ 

bra, de 1928 y vemos l\ij,e surge otr.:. tra\';ado, Gl Trataao de -

Soluciones Pac!fic~s, o Pacto de Bogot' Je 1:4C, d~nclcle una 

gran importancia al prccedimientc de Conciliaci6n. Teniendo

en cuent~ a los autore~ despu~s de termin~~~ la primera Gue

rra l.'.~mC:ial se llevan a cabe cin: tes Je tra t:.:~~r s (;e ccncili~ 

c16_n ,también en nuestros días :::e :i. poco usadas. 

La c0nciliaci6n ccnsiste en que ccn el ¡~plcu ~ás repeti

dc de los trihunales ele arbitl'aje y de juri$dicción ,tienen -

el c;studio de investigar lo~ hechcs y c:{pedir una resolución 

m's o ~enos obligatoria,esto medio de arreglo pierde mucha~ 

fuerza. 

. ·' 
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.CAPITUU:; IV 

J:.) ARREG:U: EN LA OOCIEDAD DE LAS NACIC NLS Y B) EN LA O .N.U. 

~) ARREGW EN LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 

Para ir desglosando este capítulo, es 1nteresa~te tomar -

en cuenta la Carta de las Naciones Unidas. 

Para el bien de la humanidad se ha elaborado esta Carta,

en la cual se tiene un valor humanitario en la igualdad de -

derechos, tanto del hombre ccmo el de la mujer, contando ad~ 

más, con las naciones grandes y peque~as, en las cuales se -

pueda mantener las ob11gácione$, el respeto y la justicia -

emanados de otros tratados y de otras fuentes de Derecho In

ternacional, para elevar la vida dentro de un concepto am--

plio de lo que es libertad. 

En una pálabra, se pide la tolerancia para poder convivir 

en paz, a unir las fuerzas para un mantenimiento de la paz y 

la seguridad internacionales, para evitar que se use lu fue¡: 

za armada, por medio de la ar.opción de m~todos ~· empleando -

un mecanismo internacional para promover el progreso económi 

coy social•dc los pueb~o~. 

Los gobiernos por mecio de representantes reunidos en la

Ciudac de San Francisco ..;.ue r.an e:-:hibido SUS propios podCl'ES 

han convenido en la Carta de las Naciones Unidas y por este-
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acto establecen u.na organización Internacfonal que dom1nará

las Naciones Unidas. 

Tenemos que los propósitos de las Naciones trn1das son los 

siguientes: 

l.-.. antener la paz y la seguridad internacionales, con

el t1n de tomar med1da.s 90lectivas ef'1cacf1S para prevenir y

eliminar amenazas a la paz, para suprimir actos de agresión

u otros qnebrantamientos de la pu;, y lograr por medios pac~ 

ficos y de conformidad con los principios de la justicia y -

del Derecho Internacional, el ajuste o ar~eglo de controver

sias o situaciones internacionales s?ss~ptibles de conducir

ª quebrantamientos de la paz. 

2.-Fomentar entre las Naciones,· relaciones de amistad -
1 _ ... ' 

relacionadas c~n el pr1nc1p1o .. de la igualdad de derechoQ y -

la_ libre determinación de lo.s pueblos, y .. tomar o tras meq,.das 
... 

adecuadas para fortalecer la paz universal. 

3.-Realizar la cooperac16n 1nternac1onai en la soluci6n 

de problemas internacionales de carácter económico, social -

cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del re~ 

peto de los derechos humano~ y las libertades fundamentales

de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, -

idioma y religión. 

4.-Servir de centro qu~ armc.n~ce los esfuerzos de las-
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nac~.on6s pe:.'.' i:.lcanzar estos ,:-q::ósitus :::omrn"'s· 

Todo es~o le enco.qtramos regido y norm:.ido en el art!c1llo

lo. ·de les propdsi~~s de las naciones ~~idas y comt 1 ccn~e---
4 

cuencie. tenemos tambi~n los capítulos sigui0ntes que son mny 

importalltes pa::a n~stro estudio et~ los arr2glo.s Jh la ~ocrl..t 
· .... 

dad de las Naciones 'J en las rlacicnes Unidas, en el '-'rtículo 

2 cncontralJl2S los sig11ientes purito:.i: 

1.~La organizaci6n est' basada en el principio de la -~ 

t:g11aldad . so berar.a de todos sus ~tembro s. 

2.-Los Miembros de 1ª. Orga~1zuc1ón, a fin d,e a.e:o"úrarse 

los derechos' y beneficios inherentes a su ':!endición de ta--

les, cu!llplirá de buena fe las obligaciones ccntra:l'.dus por -

ellos -~e copforwidad con esta ~arta. 

3.-Los'hiiembros de la Organización arreglarán sus con-· 

troversias íntel'nac:Lonales rcr !".ecios paci!ficos;dP. tal mane

ra q_ue hose pongan en peligro ni la' paz:¡:_ la seguridad in

terne,_cional~ ni la jus':icia. 

4.-Los Li.1embros de :a l'rgan!:::.:¡c'·fo,·en sus relaciones -

intornuci0nales se abstendrán de T~currir a la anena~a e al-

_,> use..¡;'ª' la fderza en. contra de la. integridad territorial o la 

independencia pe lítica de cu::.: .. nier Esbdo, o en cualt:.,t~.icrtl;" 
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5.-Los Miembros de la Organ1zac.16n presentarán a ésta,

toda clase ele ayuda en cualqtlier acci6n que ejerza de confol! 

midad con esta Carta, y se abstendrán de dar ayuda a Estad0-

alguno contra el cual la organización estuviere ejercitando

&cción preventiva o ~electiva. 

6.-La Organización hará que los Estados que no son Miem 

bros de las Nacfones Unidas se conduzcan de acuerdo con es-

tos principios en la medida que sea necesaria para mantener

la paz y la seguridad internacionalec. 

7.-Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las -

Wao~ones Unidas a intervenir en los asuntos que son esencial 

mente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará 

a los Miembros a someter dichos asuntos a proceditdento de -

arreglo, conforme a la ~resente Carta, pero este principio -

no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas pr~s

cri tas en el cap!tul_o VII. 

Esto· se refiera en cuanto a propósitos, ahora tenemos 

Miembros, los cuales es tan regulados en los art:!cnlos 3, 4, -

5 y 6 que creo necesario transcribirlos para tener ~'s clara 

la idea ac€rca de nuestro tema. 

ARTICULC 3. 

Son Miembros originarios de las !iac~one;;; Unida::;, los ~:.::':.~ 

dos que habiendo part1.~t,nc1J en la Conferencia de las Nacio-
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nes Unidas sobre 0rganizaci6n In~ernacionu~ celebrada en San 

Fran~i~co, o que habiendo firnado previ~Mente la Declaración 

de las naciones Unidas del lo. de enero de 1942, suste~iban -

esta Carta y la ratifiquen de '.!onfor:nidad con el articulo 

110. 

ARTICUI/J 4. 

l. ·Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los 

dem~s Estados ~~antes·de la paz que acepten las obligaciones 

consignadas en la Carta, y que, a juicio de la Organización, 

est~n capacitados para cumplir dichas obligaciones y se ha--

llen capa~es a hacerlo. 

2.-La admisión de tales Estados como miembros de las Na 

ciones unidas se efectuará por mecio de la Asamblea General, 

a recomendación del Consejo de Seguridad. 

ARTICULO 5. 

Tddo ll1embro de las JTaciones Unidas •1ue haya sido objetn

de acción preventiva o cclectiva por parte del Coh::;!>jo de S~ 

guridad podri ser suspendido por 13 Asanblea General, a re-

comnndación•del Consejo de Seguridad, del ejercidn de los -

derechcs privilegios inherentes a s11 calidad de miembro. El

ejercicio de tales derr~hos y privile~~)s podri ~cr restltní 

do por el Consejo de Seguridad. 
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nes Unidas sobre Organización Internacionu~ celebrada en San 

Frand~co, o que habiendo fir::iado pr..:vianente la Dcclarac16n 

de las naciones Unidas del lo. de enero de 1942, sustC~iban -

esta Carta y la ratifiquen de confor:nidad con el art!c11lo --

110. 

ARTICUI.D 4. 

1.-Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los 

demás Estados ~~antes·de la paz que acepten las obligaciones 

consignadas en la Carta, y que, a juicio de la Organización, 

est~n capacitados para cumplir dichas obligaciones y se ha--

llen capaces a hacerlo. 

2.-La admisión de tales Estados como miembros de las Na 

ciones unidas se erectuará por mecio de la Asamblea General, 

a recomenaación del Consejo de Seguridad. 

ARTICULO 5. 

Todo Uiembro de las naciones Unidas que ha:;a sido objetn

de acción preventiva o ccl:ictiva por parte del Consejo de S~ 

guridad podri ser suspendido por la AsaMblea General, a re-

comendación •del Consejo de Seguridad, del ejercidn de los -

derech0s privilegios inherentes a su calidad de miPmbro. El-

do por el Concejo de Seguridad. 
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trataremos de ~acer un breve comentarir ya que como ejemplo

se ha dado anteriormente todcs los artículos transcritos li

teralmente, nuestro estudio empezará pnr el artículo 9,de 61 

diremos que la Asamblea General está integrada por todos los 

Miembros de las Naciones Unidas y que ninglin Miembro podrá 

tener más de cinco Represent~ntes en la Asamblea General. 

En el artículo lo, la Asamblea General podrá discutir los 

asuntos de las cuestiones sin salirse de los límites de esta 

Carta, '1 salvo lo dispuesto por el artículo 12, podrá hacer

algunas recomendaciones sobre los asuntos o cuestiones ·a los 

Miembros de las Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad. -

Artículo 11. Este artículo dice que la Asamblea General - -

siempre ~elará por la paz y la seguridad internacional, rebJ.1 

lará tambi~n los armamentos; esta Asamblea General tomará en 

consideración cualquier miembro de las Naciones Unidas o el

Consejo de Seguridad y algunas veces da el caso en que el -~ 

Estado 'J.lk no sea miembro se presente coni'orc1e al artículo -

12. En ol a1·t!c11lo 1:2 la Asamblea General hace unos estudios 

para fomentar la cooperación internacional en el campo de lo 

político y ver por ~tro lado la codificación en el Derecho -

Internacional, esto tamrien concierne a lo econ6m1~o, soc!nl, 

culturdl, eaeucativo y sanit&r~0,sir ning~na dlstinci6n ó·. -

sexca, ra:a 0 reli~idn, etc •. Le sigue a est~ el art!culo 14-
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que en un brcv•1 comentario diremos qu,:i :a Asambl.eá General -

tiene por obj :=t~ cuidar por el b5.eMstar hu11anitario. F.l ar

tículo l~ dice que la Asamblea General recibirá y dará infoI 

mes anuales y especiales del Consejo de Seguridad,ostas medi 

das estarán de acueruc con dicho Consejo de Seguridad para -

man tener la paz. La A~amblea rJsrá ~ambián informes a los órM 

ganos de las Naciones Unidas, Artículr 16: la AsamblP.a tiene 

1nterv :·nción internadonal de Administr1:1c1ón F1duciar1~ en-

centrándolos en los capítulos XII y XITT y tiene a su cargo

la administracicfo fiduc1ar:1a de las zcnas no designadas. 

La Asamblea General en el artículo 17 aprueba el presupu

esto de la organización, estos gastos los sufragan los m1s-

mos miembros de la organización ~, serán conforme a un presu..;. 

puesto que ordene la Asamblea General, quien aprobará los -· 

arreglos financieros de que trata el artículo 57. 

~n el artículo 18 se afirma que cada Miemb~o de la Asam-

blea General tendrá un voto, tomándose con una mayoría de -M 

dos tercios de los mie'.nbros presentes y votantes 'J sirve pa

ra la elección dP. los mierr.bros del (;onsejo de 8eguric!3d, Co.n 

sejo Económico, Consejo Administrativo,etc. y todas las cuei 

tiones ;ue se refieran al presupueste. 

Zl ~rt!culo 19 dice qus ~i miembrt :0 las Nacion~s Unidas 
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l~U.e esd en mora en 1:!1 pago ·de sus cuotas finan'Cieras pa~a -

los gastos de la Organización, no tendrá voto en la Asamblea 

General cuando la suma adeudada sea superior al totál de las 

cuotas sin pagar por los dos aftos anteriores completos. La -

Asamblea General puede dar permiso a que se vote si ve que -

la mora se debe e circunstancias ajenas a la voluntad de d1-. 

cho miembro. Encontramos que el artículo 20 se refiere a que 

la Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordina 

r1as,el Secre.tar1o General convo~ará a sesiones extraordina

rias a solicitud del Consejo de Seguridad o en una mayoría -

de los miembros de las Naciones.Unidas. 

Artículo 21. La Asamblea General dictará su propio regla

mento y e11g1rá su Presidente para cada período de Sesiones. 

Artículo 22 y dltimo dice que la Asamblea Genenl podrl -

establecer los organismos s\1bs1d1arios que estime necesarios 

para el desempe~o de sus funciones. 

QONSE,10 DE SEGURIDAD. 

El Consejo de Seguridad se compondr& de once miembros de

las Naciones Unidas. La República China, Francia, la Un16n -

do Repdbl:cas Socialh .• as So•:U~icas, el Reino Unidc:- de la -

Gran Breta~a e Irlanda del Korte y les Estados Unido~ de A~ 
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rka, sel'án n~iE-m.brcs permar.::ntes dc~l Ccr;.s;r::jo de :::eguridacl. -

La Asamblet. General elegirá otros seis r.:ie::ibros ce las NaciQ. 

nes Unidas ~ue serán miembro~ no permaner.tes del Cúns~~o de

Seguridad prestando mayor atención a la ci:.ntr1h1ción de los-

miembros º'"' las Naciones Unidas al manteniu.itnto de la paz -

y la seguricaci intern~cionales. El Consejo óe Segurido.d ele

gir~ p0r período de dos a~oG a lo: m~umhr0J permaLentes, en

la pri~era elecc!6n, t:es ssrán elegieos por el período de -

un ar.o. Los rde:nbrcs oalientes no sér~n l'8E·leg1bles para el

per!odo siguiente. r.st~ Consejo de S~guricad, sólo tendrá un 

representante. El artículo 24 nos da una id<:a de que las Ua

cicnes Unidas aseguren una acción rápida y eficaz a sus miem 

bros y confieran uns. responsabilidad prkcr,~ial 8n mantener

la paz. Estas funcicDos estar'n Ge acuerdo ~on los prcpdsi--

tes y principl0s de las ~ac~cnes Unlda3. El Consejo de Segu-

ridad otcrga los po6orbs de estas !uncionus r est'n conten1-

dos en los Cap!tulcs VI, VII, VIII y XII. 

~l Cons6jc de Seguridad ~resentar' a la As~~hlea General

pt.ra su cor::: ideraciún ir.formes anu~le.:. o e;:;prc:.i.L.<U>. 

El ar·t!culo ::.5 es el m~.s corte, por lo ;::ual me pcrmi "º 
hablar de ~l exactamente cotr.e 0stá !licho ar·t!-::ulc. :'Los zr.iem 

las dc:!~icre~ J~l Cons~jo de :;¿urida<l ~~ acuer~o coc es~a-

Carta" • 
.. 
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El artículo 26 pronueve el estableci~iGnt~ r rnanten!mien

to de la pas, l!Ue tendrá a su cargo el Consejo de Seguridad, 

con la ayuda del Comité de Estado ~ayer a que se refiere el 

art!culo 47 1 y. se emplea un sistema de regularización de los 

armamentos. B1 artículo 27, nos dice que cada miembro ~l -

Consejo d':1 Seguridad ter1dd un voto. Las decisiones de 'ste

sobre cuestiones de procedimiento se to~arán con el voto 

afirmativo de siete miembros; la dec1sión del Consejo de Se

guridaü sobre las cuestiones del vote a1'1rmativo de todos ... 

los miembros permanentes, será una decisión en bane al·Cap!

tulo VI, del párrafo 3 del art!clll.o 52 parten de una contro

versia, se abstendrán de votar. 

El art!culo 28, nos dice que el Conssjo de Seguridad ser& 

organizado de n:ancra que pueda funcionar continuamente con -

motivo de que c~da miembro tenga su representante en la sede 

de la Organizaci.Sn, éste celebrará re:tmiones periódicas 'J. -

uno de los miembroz si lo desea, puede ser representado por

un miembro dE1 Gobierno, también podr6n celebrarse reuniones 

en CUblquier lugar y fJera do la sede de la Organizaci6n. 

Artículo 29. Pcdl'á establecer los organismos subsidiarios 

q~e estime necesarios para el funcionamiento. 

Artículo 30. Dictará su propio Reglamento, el cu&l esta-

blecerá un método para elegir su propio Pred.drnte. 
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Art!culo 31. Cualquier miembrc; de las Naciones Unid&s que 

no sea miembro 4el Consejo de Seguridad podrá participar al

derecho a voto. 

Artículo 32. El miembro da las Naciones Unidas qt1e no te,n 

ga asiento en el Consejo de Seguridad, o el Estado que no 

sea miembro de las Na~iones Unidas, si fuera parte de una 

controversia, será invitado a participar sir derecho de voto; 

el Consejo de Seguridad establecerá las condiciones más jus

tas, para la participa~ión de los Estados que no sean miem--

bros de las Naciones Unidas. 

ARRLGIL PAC!fICC' DE CC'NTROVERS!AS. 

LQ encontramos regulado del articulo 33 al 51, las partes 

en controversia cuya continuación ponga en peligro la segur! 

dad internacional, tratarán de buscar soluci&n al problema -

medlantG una negociación, la investigación, la meuiación, la 

conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso

ª organismo o acuerdos reg1onal8s u otros medioc pac!ficos,

toda ccntroversia será investigada. Todo miembro d€: las Na-

ciones Unidas que tenga una con trovtir·sia o s 1 tuación de na t,)! 

raleza expresadn en el artículo 34 tendrá l~ atenc~ón del -w 
Consejo de Seguridad o de la Asamble:.; General. ~,stos están -
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representados en los artículos ll y 12. El artíclll.o 36 nos -

dice que el Consejo de Seguridad cuando encuentre una contr~ 

versia de, la naturaleza que trata el artículo 33 se recotden 
. t 

dan los procedimientos apropiado·s, esos procedilnientos ae ... 

adoptan para el arreglo de la controversia y las controver-

sias de orden jur!dico, por regla general son sometidas por

las partes a la Corte Inter11aciontll _de __ Justicia, etl contorm,t .. 

dad con las disposiciones del Estatuto de la Corte. 

Si 6stas no lograran arreglarse, se someterán al Coñaejo~ 

de Seguridad. Art!cUlo 38: sin ~erjuicio de. l~ dispuest~ _en

los artículos 33 al 37, el Consejo de Seguridad podrá sol1c1 

tar todas las partes en una controversia e indicarles que -

lleguen a un arreglo pac!fico. 

ACCION EN e.so :QE AMENAZAS A LA PAZ, 9UEfJW\UJ:El'f 

~¡,o ACTOS PE AGRESIOJ!. 

Art!culCI 39. El r.onsejo de Segltr1dad determina la enste¡ 

cia de toda la amenaza a la paz y se tomarán medidas que in
dican los art!culbs 41 y 42 para la seguridad inte~Q~t~.ilaJ,. 

Artículo 40. Para evitar que la situaci&n se agrave se t~ 
me providencias y juzque lo necesario. 

Artículo 41. Este Consejo de SeguI'idad podrá decidir qu'-
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medidas se aplican a la Fuerza Armada, ¡:cdrá ccr.iprendur la -

interrupción to ta~ o parci.:J.l áe la.:i rclacicrw:: ec~1nf.r.:icas '¡

de las comunicaciones ferroviarias, mar! tir.ias, a~reas, post¡¡ 

les, etc., así come la ruptura de relacir.nes diplo~áticas. 

Artículo 42. Este dice que las medidas ~ue tena el art!c~ 

lo 41 1 son inadecliadas •. Tal acci6n pr.<lrá ·cornprender <ler:icstrLi, 

ciories, bJ.oG,ueo y operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, 

nav<:iles o terrestres de lo:;; r:iiembrcs C.P. las llacicnes Unió.as. 

Artículo 43. Todos los miembros de· las Nactones Unidas I.,a 

rán un convenio especial para lo que sea necesario. Dicho 

convenio fijará el r.úmero de clases, :.;u grade, de preparación, 

y su ubicación ¿;e.r.eral. zs;;0::; ccnvc¡4ics será11 negrciadl-;;; a -

iniciativa del C~11sejc de SegU~'idac: y otros grupos de mieo--

bros. 

Artículo 44. Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido 

hacer uso de la fuerza, antes- de r8qncrir a un miembro ~ue

nc est·5 represcntadc • n ~l, el cunplbiento de las obligaciL 

tics cC\ntraídas on virtud del artículo 43, invitar<Í :; dicho -

ninmbrr a participar en laG decisiones del Consejo de Seguri 

dad. 

Artículo 45. Cuan~o la C rguniz3ci6~, torna medidas milita

re::. UrGcntes, :rns :",iembr0:.:; 1:1antc::drán ccnti;;0ntes de Fnerza-
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los planes para la accl6n c~mbina~~ dt~trc de ~os t6rmlncs y 

dentro do los límites establecidc~ en ~es cc~venius especia-

les de que trata el artículo 43 por el Consejo de Srguridad

ccn la ayuda del Ce.mi.té del ~;stado l.:ayor. 

Artíct:lo 46, L.os planes de empler- de la Fuerza Armada se-; 

dan pcr el c~nsejc. d~ Gegqridad y con ayuda del Comit~ del -

Es ta do ?.~ayo r, 

Artículo 47. Se establece un Comité de ~stado ~ayer para-

las necesiciades 1:1ilitares y para (J.Ue regulé lc·s armumentos.

Este Comité tendrá a su carg~ y bajo la autoridad delC~nsejo 

de Seguridad, la direcci6n 0strat~gica de todaz las fuer~us-

arnad.:.s r pcci.rá establece!' Sl\OC(·mité.:; rcgic·nales, 

.;,rtículo 4:J, ;,sl;e tiene la acción de V(:lar por la paz ~, -

la segm'id&<l intorn¡¡cic·r,ales. 

Artícull' 49. Los ~ier.:brcs de las Naciones :.1n1dus Úeberán-, . 

p~estarse ayuda ~utua. 

·'¡' 
.. ·J. ~i •l Consejc de Seguridad t~maru medidas --

pre~e~ti,as o posi~i~as contra un rstadc, que afrrntnro pro-

blcr.1as E·er n6~1icr·s, Lné:ri.1 dercc:·:0 a ccn:.;altur al Cc;:sejo de-

:.:e¿;ur1dar.l, 

~rtículo jl. ninguna di~posici~n do esta Carta de Derecho 

Je lecítlm~ c~fens2, indivi¿u&l 1 colrctlva, en ia~0 dr ata-
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mun1c&das inmediatamente al Consejo de Seguridad. El Consejo 

ccnfor~e a la presente Carta, ejerce la acci6n para mantener 

la paz y la seguridad intenacionales, 

ESTATUTCS DE LA CCRTE INTERNACIC NAL m: JUSTICIA. 

En la Carta de las Naciones Unidas está establecida la -

Corte Internacional como un 6rgano principal y funciona como 

lo indica el Estatuto, La Organizaci~n de la Col'te se elige

por Magistradr.s independientes sin ser de importancia su na

cionalidad o que sean jurisconsultos en materia Internacio-

nal. La Corte se compondrá de 15 miembros y no podrá haber -

dos de la misma nacionalidad y sus miembros serán elegidos -

pcl' la Asamblea General !' el Consejo de Seguridad, propuesto:::: 

pr ~ la Corte Permunen te de Arbitraje de conformidad con los

miembrcis de las naciones Unidas y si no están representados

~n la Corte Permanente se denigna~án por sus propios Gober-

nan tes y con las condiciones de la Corte Permanente de Arbi

traje según el artículo 44 de la Comrención de La Haya de --

1907, sobre arreglo pacífico de las controversias internac1~ 

nales; a falta de este acuerJo la Asamblea General dir.tará -

las normas de participación .;in la elección de los miembros,

por lo menos d~ben ser tres meses antes te la fecha de elec-
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ci6n un escrito de la Corte Permanente de Arbit'raje;el Seer! 

tario General designará los grupos nacionales segdn el párra 

to 2 del art!culo 4 y dentro de un plazo los grupos naciona

les podrán decir cuáles son los candidatos que están en con

diciones de ser miembros de la Corte, y ninglin grupo podrá -

determinar más de cuatro candidatos y no más de cos serán de 

la misma nacionalidad y se recomienda pedir una opiniÓI\ de - · 

uno de los mas altos tribunales de Justicia, sus facultades

y sus escuelas de Derecho, sus academias nacionales, etc. CQ 

mo nos damos cuenta en este cap!tulo de nuestro estudio esta 

normado por varios ar~!culos del 1 a 33 y de ellos sacamos -

esta base acerca de lo que es una organización ~e la Corte. 

En el artículo 7 encontramos que el Secretario General de 

las Naciones Unidas prepara una lista pcr orden alfaMtico -

da todus las personas designadas,salvo lo que dice el artícy 

lo 12 en su párrafo 2 el Secreta~1o General p~esentará esta

lis ta a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad y ~s-

tos a zu vez, procecerán de irmediato a hacer la elecci6n de 

los miembros de la Corte 

Uno de los artículos 1~portantes es el 13: Los miembros -

de la Corte desempe~arán sus cargos por nueve afies y podrán

ser reelectos, sin el!lba1·~·0 el período c.~ ~inco, de los magi,a 

trados electos en la p~i~era elección, exp!rará a lo~ tres -
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affos Y el otro per!odo de cinco magistrados expirará a los -

seis aftos. 

Los Magistrados cuyos períodos tengan que finalizar al -

cumplir con los mencionados períodos iniciales de tres y de

seis aftos, se designarán por un sorteo ~ue llevará a cabo el 

Secretario Gener~l de.las Naciones Unid~s, inmediatamente 

daspuds de terminada la elecc16n~ 

Los miembros de la Corte desempefian 'sus funciones hasta -

que tomen posezión sus sucesores; si renuncia un miembro de

la Corte, 'ste transmitira al Secretario de las Naciones Uni 

das dicha renuncia y esta notificaci6n determinara la vacan

te del cargo. Las vacantes se harán con el mismo m~todo de -

la elecciün de los miembros y todo miembro electo para reem~ 

plazar a otro que no hubiera te1·m1nado :m per:!odo, desempef!.Jl 

rá el cargo por el resto del per!odo de su predecesor. 

Ningtin miembro de la Corte podrá hacer funciones pol!ti-

cas o da tipo administrativo ni dedicarse a ninguna función

de carácter profesional, no podrán tampoco ser agentes, con

sejeros ni defensores como abogados en ning~n asunto, ni to

mar ninguna decisión en asu.ntos que hayan intervenido ante-

rio~mente como agentes, consejeros o abogados de cualquiera

de las partes, ni como miembros d~ un tribunal nacional 0 1,n 

t•jrnacional o de una. comisión investigadora y en caso de du-
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En el artículo 18 nos dice que no será separado del cargo 

n1nglÍn miembro de la Corte a menos que a juicio de ios demás 

miembros deje de reconocer sus condiciones, El Secretario GQ 
I 

neral comunicará oficialmente lo an~erior al Secretario Gens 

ral de las Naciones Unidas y esta comunicación determinarú -

la vacante del cargo en el ejercicio de las runciones del -

mismo; los Miembros de la Corte gozarán de privilegios e in

munid~des d1plomát1ca's; el miembro de cada Corte df.?clara so

lernnemente en sección pliblica que será en todos los asun':os~ 

imparcial y consciente. 

Artículo 21. 

l.-La Corte eligir~ por tres a~os a su Presidente y Vice

pre'sidP-nte, 6stos podrán ser reelectos• 

2.-La Corte nombrará a su Secretario y podrá disponer el

nombramiento de los demás funcionarios que fuere menester. 

La sede de la Corte será La Haya, sin e'.".bargo la Corte se 

puede reunir fuera, o sea en cualquier lugar, pero al Presi

dente y el Secretario, s! residirán en la sede la ~tsma. 

La Corte' funcionar& permanentemente, excepto las vacacio

nes jurídicas cuya fecha fijar' lli misma 1nstituc16n y los -

miembros pueden usar las lic0nc1as perl6dicas con la fecha -
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.dom1cHi.o de cada Magistrado, sólo que tengan licencia o que 

est~,n .impeniclos .. de asistir por en.f.'e.rmedad o por razon.Js gra

ves con una causa ~·tsti.ficada a juicio del Pre.;idente. 

La Corte tomará sus decisiones segdn su r-ropio estatuto,

.usando en. sus funcicnes la sesi&n rlenaria. 

Ll reglamento de l~ Corte poJrá dispóner ~ue segdn las -

circunstancias o pcr turno, se permita a uno o más Magistra

dos n~ asistir a la.G ses.iones y con una condidón de que no

se reduzca a menos de 11 magis~rados disponibles para ccnstl 

tu!r la Corte, bastando con nueve magistrados para integrar-

la. 

La Corte pu~de con3titu!r varias salas compuestas de tres 

o m.ís magistrados, segñn lo disponga ella misma y determinan 

do las categorías de negocios, como los litigios y los rela

tivos al tránsito de las comunicacir..nes. 

Se ccnsidera cictada por l::i Cort.:i la sentenda q,ue emita

cualquier sala según tratan los artículos 26 y 29 y puede -

funcionar sin c1ll' intervr:nga el Convenio de La H~ya. La Cor-

te para facilitar los asuntos constituyG anualn1ente una sala 

c~n cincc ~agistruücs y qc~ & p~t1c16n de las partez in~ere

sadas podrti cír y fe.llar casos .:urnar1amentB y se tendrá corno 

r0serva a dos magistrales, 

:n 61 urt!culo 30 &e nrs dan l~s bases de tc~o eLt~ orga-

. ," 
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nización: 

1.-La Corte determinará un reglamento en el cual se podrá 

formular la manera de ejercer las funcione~ y establecerá -

sus reglas. 

2.-El reglamento de la Corte podd disponer que haya ase

sores con a~iento en la propia Corte o en cualquiera de las

salas pero sin derecho.a voto. 

Artículo 31. 

l.-Los Yagis6trados.de la misma nacionalidad de cada una -

de las partes litigantes conservárán su derecho a participar 

en la vista de negocios de que conoce la propia Corte. 

2.-Si la Corte incluyere los magistrados del conocimiento, 

uno de la nacionalidad de una de las partes, cualquiera otra 

part~ podrá designar a ~na persona de su elección para que -

tome asiento en calidad de Magistrado. Esa persona de.prefe

rencia debe ser escogida entre los que han sido propuestos -

para candidatos de acuerdo cou los artículos 4. y 5. 
3.-s1 la Corte no incluyere-entre los magistrados delco

nocimiento ningdn magistrado de la nacionalidad de las par-

tes, cada una de ~stas. podrá designalo de acuerdo con el pá

rrafo 2 de este artículo. 

4.·L&s disposiciones de este artículo se apli~arin a los

casos que tratan les artículos 26 y 29.En tales casos el Pr~ 
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sidente pedir¡{ a uno de los miembros de la Cortf:i que constt

t~yen la sala o a dos de ellos si fuera necesario, que cedan 

sus puestos a ·los miembros de la Corte que sean de la nacio

nalidad de las partes interesadas y si ,i10 ,los hubiere o estn 

vieren 1nped1c1os, se les s9hci~ará a· los magistrados espe-

c1aJ.mente designados µor las partea. 

'~-Si varia~ partes t~vieran U)l mismo ~nterés se contará

como tina scla parte para los fir.es de las disposicionos pre

ferentes, en caso de duda la Corte decidirá. 

6.-Los magistrados designados segtfo s~: di.spcncn en los p,á 

. .,rrafo.a 2,3, y 4 . ..del presente att!culc , deberán de tener la -

condición requerida pC1r los al'tículos 2 y 17, 20 y 27 del -

presente estatuto y participarán en las decisiones de la Co¿ 

te en t~rminos de absoluta .tgualdad con sus. colegas. 

En la cuest16n ~xadminist~at1va nos da las· bases el artícu

lo 32 del cual hago una re!e~enciaa 

Cada m1embr<1 ae la Cort8 percibirá un sueldo anual, el -

Presidente percibirá un estipendio anual especial y el Vice

presldente percibirá un ~sti~endio espe¿i&l por cada día que 

desempel'íc las funciones de Presidente. 

Los Magistrados designv.cos de a~uerco con el artículo 31-

que nei sean mi-:mbrcs ...:e la Cc,rt~, ¡:.¿:,rcn:.rán re1:1uneracién -

por cada d!a que desemri:f'.r·n la:c. func!.cnes d&l ~areo, los ---
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s· .. 1.eldoio y i•e41tm0r¡;¡~~-c"1" es serán f'.jadas po::- lu 11.SJí.:blea Gene-

r&l y n~ pe Jrán ser disi;..'..;:-1:'.~uo.: .:.ura:ite el pG:r:fo:...n dd carui, 

el sueldC' del Secretado será fi~ac:c r0.r· l;.¡ li.samble;;/ Ger.eral 

a propQ\l,sta de la Cürte y se fijará por rci;l~ntc.· las co;;dj. 
~ . 

ciones para conce.dil' pensio:1es ci~ .c~tiro a lcis ~~!3mbro:.:: efe -

la Col·~,,:; 'J al .\Jecratario ~' k:::1: Un dol l't:iet:bols0 clr; gastos -

de viaje. 

_,¡,os suelóos mcncic'.1[,do.s t:-starán f.Xemc.;: de i::ipue.;;~c::.; los 

t ' 1 ,. t ., uf d 1 N 1 U "d gas e:: ue a ... or e _sc·ran s' raga o~ pcr as ac ont:.3 nl as-

'l ~egÚ.'l lo J.ecUa l<l d.sa:!blea Gener..-1. 

Vere:nos l& Ccunpetencia de la- Corte: 

Stllo los E::;tado::; :;odrán ::er p<..rtes on casos ahtc la Cort.i;; 

y ésta pe:drá· solicitar a las Organizaciones Internacic!1Úes.., 

?ifolicas información relath·a a cu.sos que se litiguen en··---

olla y se discuta h intE;rprPtacd.én de::. instrw:1·-:1to ccnst1t,!1 

tiv'o de u1:a organización intcrrinci0nal p:lblica r ;.:e LU1ú con

v\::nción inte:·nucic.r.al concertada en virtud del mt~mo secret!I. 

ríe· ~- éste comunicará a toc"s y manéa:r·~ ccpL:; ·~e :c,Jns '.1.l s-

...... 
v1grntss, l~ cu~te est~r' abierta a. todos los EstadL~ siem--

ti·e ,1ue ha.,.T1 igualdad f!!1 ] .. :ls partes. La cc-:r.petenc~.n de la ··-
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~n los tratados o convenios vigentes, en materia internacio

nal. 

Los Estados pa'rte:: en el estatuto, se comprometen a obli

garse a la jnr1$dicción de la Corte en todas las controver-

sias de orden jurídico. 

Tenemos como ejemplo los jigulentes incisos: 

a).-~~ interpretac16n de un tratado. 

b) .- Cualquier cuestión óe n·erecho Internacional. 

e).- La existencia do todo hechq que, fuere establec1--· 

do, constituir& .obligación 1nternaciGnal violándola. 

d).- La naturaleza o extensión de la representaci6n que 

ha de hacerse por el quebranta:.'lletito de una obligaci6n inte,t 

nacional. 

Tenemos que los i¿iomas oficiales de la Corte ~erán el -

francés y el inglés, si las partes acuerdan que el procedi-

miento sea con el idioma franc's la sentencia será con este

mismo idioma; lo mismo será con el idioma inglés. 

En.cc,ntl•am(·S l:a,UC las partes estJn representadas pr.r. ac;en-

tes y podrin tener ante la Corte consejercs e abogados; 's-

tos gozarán de los privilegios e 1nmnnidad:~s necosarks para 

al desempofto de sus funcicnes. 

El proccJimiento tiene dos fases una escrita y la ctra --

oral. 
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El escrito comprenderá la col!lnnica,Jión a la Corte y a las 

partes, de l!leoorias, de contramemorias, réplicas y C:.e teda -

clase de docU!!lentos útiles para las n:ismas. 

La comunicación se ~:ará pe r conducto del Secretario y d.eJl 

trc de los términos fij adc s pcr la Cc·rte, todo documente pr~ 

sentado por una de las partes será comunicado a la otra me-

diante copia certificada; el procedimiento oral consistirá -

en·la audiencia de la Corte y con .la otor~ación de tPsti¿os

peritc·s, agente•s, con~ejeros y abogados. :Para la notifica--

cién ~ue debe hacerse a una persona que no sea agente, cons~ 

jero ni abogados, la Cc·rte se dirigtrá directamente al Gobi

erne del Estado en cuyo Territorio debe diligenciarse y se -

se,lirán los procedimientcs para obtener pruebas· en los luga

r.:-.;; del hecho. 

El Presider.te dirigirá las vistas a la Corte, en ::;111. a usen 

cia el Vicepresidente tomará el cargo; estas vistas serán py, 

blicadas, salvo lo que disponga la propia Corte,.º que las -

partes pidan que no se ad::iita al ptíblicc. 

De cada vista se levantará una acta, 4,Ue fimará el Secrs 

turio y el Pre;>idente, esta acta ser.:i la ttnica auténtica y -

ll< Ccrte Jidará le necesario par:;:. rl cnrsc del proceso: y c.s 

QU parte debe ajustarse a sus ale&at~s; adn antes.de enpezar 

nna '.·ista la Col"te puede pedir a l~s agentes ,_1;0 proc:uzcan -
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cualc;.11ier docnmento o d<: cualquier explicación, sl se negara 
'!:\,,,,·'· ~ :'·.: '.. )'.', 'i• 1 ' ••. :· i·.~'.i .. ···;,''.': 1 .i:~:·i·:i::·.: .,, .. ! j ~ 

a hacerl~ se dejar' constancia formal del hec~c. 
·\· . . " ·~ ... : .. '.( . ; ' ' i."·:·. ,. 0

/ • 

La Corte tiene la facultad de comisionar a cualquier 111dj. 
':-' ... ' . '... . -:· . ,., ' . : .. ' i, .. 

v1duo, enthlad, negociado, comi!.iión .. u otro organismo para.--
, '.1 ! 1 . • • •• ' ,_ 1 

que haga unet investfgación o ejecute, 1:.n didamen pericial, -:-
; ·.··.·.,· . . ' .. '" 

las preb~n~as pert1nc:n~€'s que hagan los 'testigos y peritos -

en el curso de una vista, estarán suji::tas a condicién en las 
'.. ' \ ' ' .. : • ' 1 .. ' !. ,•, 

reglas .del, procec.imiento de2 art!.culc 30. seg\Sn lo diqta la -

Corte, una vez con las. pruebas dent.:r;o, del t~rr.iihC' fijado se.".". 

podr4. nega;r t.c.da prueba adici()nal, .e:ral º· escrita, que una -.-
· .. ,, ' ' ' . ' . , 

de las partes. des€e presentar, s&lvo que la otra M su con--
•.• :,·, ·'> • • • 

sentimientc. Cuando. u:1a de las P.ar.tes no co:;iparezcan an.te ,la 

Corte o se bastepga <.le defender ~u caso, .la otra P!:!-rte podrá, 

pedir a la Cort0 que decida en su favor y antes de .dictar -

su d~c~.sión deberá a~e¡;urarso ne sólo dn -que tiene competen-r:, 

dia. r.opforme. lo d1spllesto al artículo 36. y 37 sinp •- tambitfo -

de, que la .. cel'.lanca está'bir.n fundada enr.'.l&::~c a los hectios -

de Derecho • 

. Cuando,. los agentes ccnsqjeros ''/ .aboe;udcz cr.nfcrr.:e u lo:·

pl'e'.'is~o ppr la C~1·tf-, ha~ an completalo la pre::;¡mtac:!.ón de ~ 

su .. caso, el ?re13ldt-:nte docla1•ará te:rminadtl la vista y la Co,,t 

te. l>~-:-rett:c~l aAelib0r-ar. tstE.s del1hra~!.on0¿; se ce~.ebra

riín J:n:pr!vado ~-- permar.1Jccrán secrete.e :'.la cec1sión se ··tcm.íl., 
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rá pe;r rca:,'or!a de •1ctos de los lfogistrados prEJsentes; ..:m ca

so de empate decidirá el. vot0 deJ. President .. o del I.iagistra

do que lo reemplace: el fallo será motivado y me~cfonará los 

nombres df: los ri:ag!strados que hayan tomado parte en ~l. Si

el fallo no e~presare en tcd0 e ~n parte la opinión uná~!~e

de los Magistrados, cualy_niera de éstes tendrá derecho a que 

se agregue al fallo su opinión disidente. El tallo será.!'ir

mado por el Pre.sidente y el Secretar:to, y sera le!do en se.-

sión p~blica después de notificarse debidamente a los Agen-

tes. La decisión de la Corte no.es obligatoria sino par.a las 

partes en litigio y respecto del caso qne haya ··aec1dido. 

Rl fallo ser' definitivo e inapelable, en caso de desa--

cuerdo sobre el sentido o el alcance del mismo, la Corte lo

interpretará a solicitud de cudl~uiera de las partes y sólo

se pod~á pedir una revisión con unn solicitud que funce el -

descubrimiento de ur. hecho de tal naturaleza que pueda ser -

factor decislvo. 

La Corte abrir§ el proceso de revisión mediante una res~

lución y para r&conocer su naturaleza jurídica de ~a rev1--

si6n habrá ~Ue declararse que hay lugar a la sclicituc, Y an 

tes de iniciarse el procese de revisión, la Corte ~odr' exi

guir que Sf! ci.:mpla lo dispuesto por e1 fallo. 
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Artículo 62. 

Si un Estado considera que tiene un inter~s de orden jurj 

dico que pueda afectar la decisión do litigio podrá pedir a

la Corte que le permita intervenir y ~sta decidira con res-

pec:to a dicha petición y cuando se trate de una interpreta-

ción de una convención en la cual sean partes otros Estados

el Secretario notificará inmediatamente a los Estados 1nter,S1 

sados, salvo que la Corte determine otra cosa, cada parte al? 
sorberá sus propias co~tas. 

OPINIONES CONSULTIVA§. 

La Corte podrá emitir opiniones consultivas respecto a la 

cl.lestión jurídica y cualquier organismo autorizado para ello 

por la Carta de las Naciones Unidas. El Secretario notifica

rá también mediante comunicación especial y directa a todo -

Estado con Derecho a comparecer ante la Corte, y toda organJ. 

zación Internacional, que a juicio de la Corte o del Presi-

dente pueda dar una información sobre la cuestión, deberá -

estar lista en el término que fijará el mismo Presidente pa

ra o!r las audiencias páblicas que se celebran con exposici.s¡ 

nes orales y relativas a dicho asunto. 

Cualquier Estado con derecho a comparecer ante la Ct•rte -

debe dar una exposición escrita o ser oído para que la Corte 

decida. 
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l;;Ue est~ en mora en 121 pago de sus cuotas f1nan'c1eras para -

los gastos de la Organización, no tendrá voto en la Asamblea 

General cuando la .suma adeudada sea superior al total de las 

cuotas sin pagar por los dos aftos anteriores completos. La -.. 
Asamblea General puede dar permiso a que se vote si ve que -

la·mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de di

cho miembro. Encontramos que el artículo 20 se refiere a que 

la Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ord1n.a, 

r1as,el Secretario General convo~ar' a sesiones extraordina

rias a solicitud del Consejo de Seguridad o en una mayoría -

de los miembros de la$ Naciones Unidas. 

Artículo 21. La Asamblea General dictará su propio regla

mento y el1g1rá _su Presidente pa1·a cada per!odo de Sesiones. 

Artículo 22 y dltimo dice que la Asamblea General podrá -

establecer los .organismos subsidiarios que estime necesarios 

para el desempe~o de sus funciones. 

QON~í'JO PE SEGURIDAD. 

El ConseJó' dA Seguridad se compondr~ de once miembros de

las Naciones Unidas. La República China, Francia, la UnicSn -

de Replibl!.cas Socialis v<:tS .So•;~Jticas, el Reino ünido de la -

Gran Bretai'ia e Irlancia del N'ort1:1 y les Estaúos Un1doD de Ami 

.w 
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ri 0:a, serán rr.ierr..brc s permar.cn tes dc::l Ccr..s" jo de :::eguridacl. -

La Asambl-aa Genere,l elegirá otros seis r.:ie::ibros ce las NaciQ. 

nes Unidas ~ue serán miembros no permanentes del Cúns~jo de

Segur1deld prestando mayor atención a la contrHudón de los

miembros d.:: las Macioncs Unidas al manteniir.iento de la paz -

y la segur:!.ead internacionales. El Consejo de Segurid::td e!.e

gir~ p0r per!odo de dos a~o& a los miembros permanentes, en

la primera elecc!6n, t~es serán €leg1cos por el período de -

un año. Los miembrcs salientes no serán Nf·leg1bles para el• 

período siguiente. Esta Consejo de Segorifad, s6lo tendr~ un 

representante. E¡ art!culo 24 nos da una idea de que las Na

cicnes Unidas aseguren una acc16n rápida y eficaz a sus miem 

bros y confieran unn responsabilidad pri~orcial ~n mantener

la paz. Estas funciones estarán ~e acuerdo con los propósi--

tes y pl'incipic.s de las ?:ac~C1nei. Unidas. El Consejo de Segu

ridad ot.crga los podorE:s de estas funciones :; están cont€·n1-

dos en los Capitules VI, VII, VIII y XII. 

~l Consejo de Seguridad presentará a la Asarr,blea General-

pt:ra su con:::ideración ir.formes anu~le::; o e;:;prc:.él~.d::>. 

El ar·t!culo ~5 es el más corte, po1· lo cual me pormi Lo 

hablar de ~l exactamente con:c está cJicho art:!culc. :r1os n:~em 

brC1,; d<~ las Nacicnes Unidas cc.n~·ienen en ac'=rtar r cumplir -

las dt.:i.>icne.s .Je::?. Consejo de S.::¿uridad d~~ acuerC:o cor~ esta-

Carta". 
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El artículo 26 pro~ue~e el estableci~ientt y mantenimien

to de la paz, ~ue tendrá a su cargo el Consejo de Seguridad, 

con la ayuda del Comité de Estado 1!ayor a que se refiere el 

art!culo 47, y se emplea un sistema de regularización de los 

armamentos. I:l artículo 27, nos dice que cada miembro QJil -

Consejo d~~ Seguridad tendrá un voto, Las decisiones de ~s te

sobre cuestiones de procedimiento se to~arán con el voto 

afirmativo de siete miembros; la decisión del Consejo de Se

guridao sobre las cuestiones del vote afirmativo de todos -

los miembros permanentes, será una dec!sión en ba;,e al·Cap!

tulo VI, del párrafo 3 del art!culo 52 parten de una contro

versia, se abstendrán de votar. 

El artículo 28, nos dice que el Cons0jo de Seguridad será 

organizado de ~anora que pueda funcionar continuamente con -

motivo de que cada miembro tenga su representante en la sede 

de la Organización, ~ste celebrará reuniones periódicas y -

uno de los miembros si lo desea, puede ser representado por

un miembro del Gobierno, también podr~n celebrarse reuniones 

en cUblquier lugar y f~era de la sede de la Organizaci6n. 

Artículo 29. Peerá establecer los organismos subsidiarios 

q~e estime necesarios para el funcionamiento. 

Artículo 30. Dictará su propio R(glamento, el cual eata-

bleccrá un m~todo para elegir su propio Pre~id~nte. 



Art!culo 31. Cualquier miembrc; de las Naciones Unidas que 

no sea miembro 4el Consejo de Seguridad podrá participar al

derecho a voto, 

Artículo 32. El miembro de las Naciones Unidas qtle no ten 

ga asiento en el Consejo de Seguridad, o el Estado que no 

sea miembro de las Naciones Unidas, si fuera parte de una 

controversia, será invitado a participar sir. derecho de vot~ 

el Consejo de Seguridad establecerá las condiciones más jus

tas para la participación de los Estados que no sean miem-·

bros de las Naciones Unidas. 

ARBLGI.ü PAC!FICC DE CC:NTROVERSIAS. 

Lo encontramos regulado del articulo 33 al 51, las partes 

en controversia cuya cont1nuaci6n ponga en peligro la segllr,1 

dad internacional, tratarán de blllcar solución al problema -

med1ante una negociación, la investigación, la mediación, la 

conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso

ª organismo o acuerdos reg1onal~s u otrcs medios pac!ficos,

toda ccntroversia será investigada. Todo miembro de las Na-

ciones Unidas que tenga una controversia o situación de nat.1:1 

raleza expresada en el artículo 34 tendrá l~ aten~~ón del -

Consejo de Seguridad o de la Asamble~ General. Lscos están -
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representados en los artículos ll y 12. El artículo 36 nos -

dice que el Consejo de Seguridad cuanóo encuentre una cont~ 

versia de la naturaleza que trata el artículo 33 se recomle.n 
. I - . 

dan los procedimientos apropiados, esos procedimientos ae --

adoptan para el arreglo de la controversia y las controver-

sias de orden jurídico, por regla general son sometidas per

las partes a la Corte Internaeterial :de .. Just1c1~, eti con.tormZa. 

dad con las disposiciones del Estatuto de la Corte. 

Si ~stas no J.ograra.n arreglarse, se someterán al Ooasejo~. 

de Seguridad. Art!'!lllo 38: sin :perjuicio de. lo dispuestp en

los artículos 33 !il 37, el Consejo de Seguridad podrá so.licl 

tar todas las partes en una controversia e indicarles que -

lleguen a un arreglo pacífico. 

ACC ION EN CASQ. p]: AMENAZA.§ AJiA PAZ.. • ..9...tn;:WN4la1ID'Jf 

TO DE
1 

LA PAZ: O ACTOS DE AGRES!Oj. 

Art!cnl~ 39. El Con~ejo de Seguridad determina ·la existo¡ 

cia de toda la amenaza a la paz y se tomarán medidas q~e in

dican los art!culos 41 y 42 para la seguridad inte?na~t~. 

Art!culo 40. Para evitar que la situación 3e agrave se tg 

me providencias y juzqne lo necesár1o. 

Artículo 41. Este Consejo de Seguridad podrá decidir qu6-
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medidas se aplican a la Fuerza Armada, ¡;odr~ ccr1prendor la -

interrupción total o parcial de la;; rolacicnes oc:.in8nicas :,·

de las comunicaciones rerroviarias, marítimas, a6reas, post.a 

les, etc., así com« la ruptura de relacfrnes diplor.iáticas. 

Artículo 42. Este dice que las medidas ~ue t~na el art!c~ 

lo 41, son inadecuadas'. Tal acci6n pc<lrá 'CO!''!prendor l'ler:1cstr.íl 

ciones, bloqueo y operaciones ejecutadas por fuerzas a·~reas, 

navbles o te1·res tre;s de los niembxcs dP las llacicnes Uniáas. 

Artículo 43. '.l'oúos los miembros de' las Nac1.ones Unidas l1a 

rán un convenio especial para lo que sea necesario. Dicho 

cc>nvenio fijará el r.6.mero de clases, :;u grade, de preparacit~n, 

y su ubicación &•moral. Ls:;0;:; cc;nve;iics será11 negc.ciatll.::; a -

iniciativa del Ccrisejo de Segu:idad y otros grup~s de mie~--

bros. 

A.rtículo 44. Cuando el Conscj o ele S9guridad haya decidido 

hacer uso de la fuerza, antes- de requerir a un miembro ~ue

no esté represcntadc en 61, el cur1plbiento de las obli¡;acii:, 

nos contraídas en 'l.'irtud del artíctllo 43, in~ritará n dichr -

mir.mbrc a participar en las deci.sk~,~·:; del Consejo de Segur;. 

dad. 

hrtícnlo ~5. Cütrnc.o la e l'gunizaciÓ!:, toma medidas mil Hu

re::; urcentcs, :rns :.'lie:nbres !:lar,to:'.drár. ccnti;;·~nte:: de Fuerza-
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los planes para la accldn c0mbinQd~ dtntrc de ~os t'rmincs y 

dantro de los l{mitao establecidc~ en ~es ccnvenics especia-

les de que trata el a~t!culo 43 por el Consejo de Srguridad

ccn la ayuda del Cc.mlté del ;:stado !.'.ayer. 

Art!ctlo 46. Los planes de emplero de la Fuerza Armada se-'. 

dan pcr el CLnsejc d8 Lleguridad y con ayuda del Comit~ del -

Estado ?.!ayor. 

Artículo 47. Se establece un Comité de Estado ~ayer para

las necesi0.ades l:lilitares y para 4.llEl regule los armamentos.

Este Comité tendrá a su carg~ y bajo la autoridad delC!Jnsejo 

de Seguridad, la direcci(n cstrat,gica de todas lus fuer~as

aroacc.s :¡ pccir.i establece!' snhcimité.:; rc.gicnales • 

• ~rtículo 4J. ;,ste tiene la acción de vi:lur por la paz ~· -

la seguridad intcrn4clonales. 

¡lrtículo 49. Los ~ier!lbrcs de las Naciones Unidas Úeberán-

prestarse ayud~ ~utua. 

Artfr·.~lC' /). ;.ii "l Consejo de Seguridad tf"mar:.l medidas --

pre~cé;1ti,as o po;;'!.':ivas contra un I'stadc, que afrentare pro

blci:ias ecr n6~1icrs, t:rnéirá derc:c::') .:i ccn:.::11tur al Cc::sejo de-

:; egurida<.l. 

~rtículo ;1. ninguna dispcsici6n do esta Carta de Derecho 

Jo le¿;ítlrn;;;. t'.·:fensJ., tnülviC:u<.l e col,.,etivu, c'n ~ase d0 ata-
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municadas inmediatamente al consejo de Seguridad. El Consejo 

ccnforree a la presente Carta, ejerce la acción para mantener 

la paz y la seguridad intenacionales. 

ESTATU'It·s DE LA CCRTE INTERNACIC rIAL DE JUSTICIA. 

En la Carta de las Naciones Unidas está establecida la -

Corte Internacional como un órgano principal y funciona como 

lo indica el Estatuto. La Organizaci~n de la Corte se elige

por Magistradcs independientes sin ser de importancia su na

cionalidad o que sean jurisconsultos en materia Internacio-

nal. La Corte se compondr~ de 15 miembros y no podrá haber -

dos de la misma nacionalidad y sus miembros serán elegidos -

pcx la Asamblea General y el Consejo de Jeguridad,~ropuestoG 

~r~ la Corte Permunento de Arbitraje de conformidad con los

miembros de las Naciones Unidas y si no están rcpresentados

en la Corte Permanente se designarán por sus propios Gober-

nantes y con las condiciones de la Corte Permanente de Arbi.

traje según el art!culo 44 de la Convención de La Ha~·a de --

1907, sobre arreglo pacífico de las controversias 1nternac1~ 

nales; a falta de este acuerJo la Asamblea General dir.tará -

las normas de participación •3n la elección de los m1embros,

por lo menos dr~ben ser tres meses antes de la fecha de elec-
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c16n Wl escrito de la Corte Permanente de Arb1traje;el Seer! 

tario General designará los grupos nacionales según el párrli 

ro 2 del art!culo 4 y dentro de un plazo los grupos naciona

les podrán decir cuáles son los eandidatos que están en con

diciones de ser miembros de la Corte, y ningdn grupo podrá -

determinar.más de cuatro candidatos y no más de cos ser~n de 

la misma nacionalidad y se recom19nda pedir una opinió~ de-· 

uno de los mas altos tribunales de Justicia, sus facultades

y sus escuelas de Derecho, sus academias nacionales, ete. e~ 

mo nos damos cuenta en este capítulo de nuestro ·estudio esta 

normado por varios ar~!culos del l a 33 y de ellos sacamos -

esta base acerca de lo que es una organización ~e la Corte. 

En el art!culo 7 encontramos que el Secretario General de 

las Naciones Unidas prepara una lista pcr orden alfaMtiico -

de todns-las personas designadas,salvo lo que dice el artíc~ 

lo 12 en su párrafo 2 el Secreta:-io General presentará esta

lista a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad y ~s-

tos a su vez, procecerán de 1nnediato a hacer la elecc16n de 

los miembros de la Corte 

Uno de los artículos i~portantes es el 13: Los miembros -

de la Corte desempe~arán sus cargos por nueve a~os y podrán

ser reelectos, sin ·3l!lba!'~·c el perfodo ,_:.,, ~inco, de los magi§. 

tradns electos en la pri~era elecc16n, expirará a los tres. -
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&ffos y el otro período de cinco magistrados expirará a los -

seis afios. 

Los 'Magistrados cuyos períodos tengan que finalizar al -

cumplir con los mencionados períodos iniciales de tres y de

seis aftos; se designarán por un sorteo ~ue llevará a cabo el 

Secretario Gener~l de.las Naciones Unidas, inmediatamente 

después de terminada la elecci6n. 

Los miembros de la Corte desempeftan ·sus funciones hasta -

que tomen posesión sus sucesores; si renuncia un miembro de

la Corte, ~ste transmitira al Secretario de las Naciones Uni 

das dicha renuncia y esta notificaci6n determinara la vacan

te del cargo. Las vacantes se harán con el mismo m6todo de -

la eleccitn de los miembros y todo miembro electo para reem

p1azar a otro que no hubiera terclinado éiti. per!odo, desempefl.A 

rá el cargo por el resto del período de su predecesor. 

Ningtin miembro de la Corte pour~ hacer funciones pol!ti-

cas o de tipo administrativo ni dedicarse a ninguna función

de carácter profesional, no podrán tampoco ser agentes, con

sejeros ni defensores como abogados en ningdn asunto, ni to-

. mar ninguna decisión en asuntos que hayan intervenido ante-

rio:mente como agentes, consejeros o abogados de cnalqu1era

de las partes, ni como miembros de un tribunal nacional o in 
t•O!.rnacional o de una comisión invastigadora y en CciSO de du-
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da la Corte hará una investigación y ella será'la que decida. •.. 

En el art!culo 18 nos dice que no será separado del cargo 

ninglin miembro de la Corte a menos que a juicio de ios denu{s 

miembros deje de reconocer su::i condiciones. El Secretario G,g 

neral comunicará oficialmente lo anterior al Secretario Gen,g 

ral de las Naciones Unidas y esta comunicación determinad -

la vacante del cargo en el ejercicio de las funciones del -

mismo; los·Miembros de la Corte gozarán de privilegios e in

munid~des diplom~tioa's; el miembro de cada Corte declara so

leonemente en sección pública que será en todos los asun'::os-

1mparc1al y consciente. 

Art!culo 21. 

1.-La Corte eligirá por tres a~os a su Presidente y Vice

presidente, ~stos pod:tán· S'3r reelectos• 

2.-La Corte nombrará a su Secretario y podrá disponer el

nombrarniento de los demás .funcionarios que fuere menester. 

La se<le de la Corte será La Haya, sin e~bargo la Corte se 

puede reunir fuera, o sea en cualquier lugar, pero .31 Presi

dente y el Secretario, s! residirán en la sede ln Misrnu. 

La Corte' funcionará permanentemente, excepto las vacacio

nes jur!dicas cuya fecha fijar~ la misma institución y los -

miembros pueden L1:.;ar las licf!ncias periódicas ccn la fecha 

;ue die t·~ la Corte', contando c0r~ :.;:. ~istancta ce Lr. ;r'-'Yª al-
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AoI!)..1c1li.o. de cad.a: Magis trad9, s6lo que, tenga.n licencia o, que 

·~.stAn impeqidos ,4e ·a.si.stir por enfermedad o .por. razo_n0s. gra

\•es. ;con una causa ~·tstiticada a juioto del Pre,;,idente. 

La Corte ·tomará sus decisiones seg1fo su riropio estatuto,

usando en sus i'uncicnes la sesión plenur,ia. · 

:Cl reglal!lento de l~ Corte pollrá disponer que seg1fo las. -

circuns.tancias o por turno, se .permita a uno o más Magistra

dos ll'J asistir a las sesiones y con una condición de que no

s~ redu.zca a menos .de 11. ma¿;ist!'ados disponibles· .para ccnstJ. 

tu!r,.la Corte, .bastando ccn nueve magistrados para. integrar~ 

la. 

La Corte puede constituír varias salas comr.ttesta.s de tros 

o m~s magistrados, segtfo lo disponga ella misma y de.tern1ina.n 

do las categor!as de negocios, como los litigios y los rela

tivos al. tránsito de las comunicacir:·nes. 

Se ccnsidera ,cictada por l:i Corte la sentenda q,ue em1ta

c.ualqu1er sala seg1fr\. ti'atan los artículos. 26 y 29 y puede -

funcionar sin qu ~ interv,,nga d Convenio de La P.aya. La Cor

te para. facilitar los asuntos cc>nstituys cnua1.n1ente una sala 

con.cin~c ~agistruücs y qu~ & pstici6n de las partes in~ere-

. sadas podrá'. d'.:;:- y falla~ casos .>iJ.mariamenti? y se tendrá com0 

.r0s~~va a dos ma&istra~os. 

::n 01 art!culo 30 se nrs dan l~s base:; de tcC.o e1.;t .... orga-
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nizac1ón: 

1.-La Corte determinará un reglamento en el cual se podrá 

formular la manera de ejercer las ~uncione$ y establecerá -

s11s reglas. 

2.-El reglamento de la Corte podr~ disponer que haya ase

sores con ra~iento en la propia Corte o en cualquiera de las

salas pero sin derecho.a voto. 

Art!culo 31. 

1.-Los llagis,rados,de la misma nacionalidad de cada una -

de las partes litigantes conservarán su derecho a participar 

en la vista de negocios de que conoce la propia Corte. 

2.-s1 la Corte inclnyere los magistrados del conocimiento, 

uno de la naciortalidad de una de l.as ·partes, cualquiera otra 

part~ podrá designar a ~na persona de su elección para que -

tome asiento en calidad de Magistrado. Esa persona de.prefe

rencia debe ser escogida entre. los qlle han sido propuestos -

para candidatos de acuerdo cou los artículos 4 y '· 

3.-Si la Corte no incluyere-entre los magistrados del co

nocimiento ningdn magistrado de la nacionalidad de las par-

tes, cada una de ~stas. podrá designalo de acuerdo con el pá

rrafo 2 de este artículo. 

4.-Las disposiciones de este artículo se apli~ar'n a los

casos que tratan les art!culos 26 y 29.En tales casos el Pr~ 
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sidente pedirf{ a uno de los miembros de la Corte que cons tl

t6.yen la sala o a dos de ellos si tuera necesarfo, llUe cedan 

sus puestos a ··los miembros de la Corte que sean de la nacio

nalidad de las partes interesadas y si no los hubiere o estn 

vieren 1nped1dos, se les s9lici tará a·. los mag1s trados espe

c1a.i.men te designados ~o: las partes. 

5'!'·S.1 varia~ partes t~vieran ll,tl mismo interés se contará

como una sola parte para los fir.es de las disposicionos pre

ferentes, ~n caso de duda la Corte decidirá. 

6.-Los magisl;rados designados segtfo se: dispcncn en los p,¡i 

..rora.ros 2,3, y 4 ,del presente ai't~culc, deberán de tener la -

conc·ición requerida p0r los al't!culos 2 y 17, 20 y 27 del -

pl'esente estatuto y participarán en las decisiones de la CoJ: 

te en t~rminos de absoluta -igualdad con sua colegas. 

En la cueeti6n :adrn1n1sti~at1va nos da las bases el artícu

lo 3.2 del cual hago una refc~encia1 

Cada mie~bro de la Corto percibirá un sueldo anual, el -

Presidente percibirá un estipendio anual especial y el Vice

presi<len~e percibirá un ~stiren¿io especibl por cada d!a que 

· desempefl.e las funciones de Presidente. 

Los Magistrados designados de a~uerco con el art!culo 31-

que n.c• sean m1.:mbrcs C:e la ~(lrt1'!, vrcH'..r·án re1:1unerac1én -

por ~&da día q_uc desemp!!l'\r·n las funcicnus uo;l C'<:ireo, los -·-
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sueldoG y re~1nrruo~0ras serJn f~jadas ~o~ lu ~~~~blea G~ne-

.el sueldC' del Secretario será fi~adr. r.01· i._. Aséin:ble1} Ger,eral 

a propU.Q¡Sta de la Curte y se fijará por rc¿;l~ntc. las co.:;<lj. 

ciones para conc&.iil~1· pensio:ies de .1.·~tiro a lc1s ~'J,.embro::: efe -

la Cor~-,:; y al &ecretario ~, k:::l: lén del 1·eeLbolsu ~r:· gastos -

di; viaje. 

_.~s suelci.os m1.:;ncic!.li.:.do:i f:;starán f.):en~c~ de L.1pue.s'.;c.:;; los 

gaste::: tie la Corte _sc·rán su_fl'agado.:: pcr las Nacion;;,:¡ Unidas

Y ~egún lo ueclda lu ~sa~blea Gener~l. 

Vere!nos la CQ.JJlpetencia de la. Co1·te: 

S6lo los E.::;tado<.> :;odrán ner p<..rtes en casc:i Q!'~te la CorL" 

y 6sta pc·drá· solicitar a las Organizacfones I;1ternacic!1alas-' 

?6blicas informución .relath·a a cc:.sos que se .:.itigu.en en --

ella y se discuta la i!'lterprPtaod.én del ins trui:1·-.1to ccnstit,ll 

tivo de u1:a organización intr;rn:icional pública r 2e Ui.1~ con

vena1&n .1nte~nacic&al concertada en virtud del mlsmD secretA 

i~:tc· j" éste comunicará a toc'.'S y mandar·~ ccpL.:> •A ~c.tlns :i.r s-

0~:r·3C.iü:;~c~. C: t: las <."'\Jld~ .. '-~~ ... :;cs 2!..:~~dc~.'"'-2.cs c:e 2.0.s trctcaC0s
~ 

vig~ntss, lt Cu~te est~r' abierta a.todos los EstadL~ siem--

::;·re 1..1.ue ha.:ú igualdad 8!1 ].:.i::. partes. La cc·:i:petenc~.a de la --
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en los tratados o convenios vigentes, en materia internacio

nal. 

Los Estados pa·rte:: en el esta tu to, se comprometen a obli

garse a la juri$dicción de la Corte en todas las controver-

s~as. de orden jurídico. 

Tenemos como ejemplo los siguientes incisvs: 

al_.- ~~. j.nterpretac16n dé un tratadc. 

b).- Cualquie~ cuesti6n de Derecho Inte~nacional. 

e).- L& existencia de todc hechq c1uc, .fuere estableci-- · 

do, constituirá .obligación 1nternacicnal violándola. . . 

d).- La naturaleza o extensidn de la representac16n que 

ha de hacerse por ol quebra11ta~.le!1to de una obligación inte.r. 

nacfonal. 

Tenemos que los iGiomas oficiales de la Corte b&rin el -

francés y el inglés, si las partes acuerdan qu.:; el procedi-

~ien~o sea con ei idioma franc6s la sentencia será con este

mis~o idioma; :Lo mismo será con el idioma inglés. 

Enc~11tramcs (iUe las partes están representadas prr. agen-

tes y ~odr'n tener ante la Corte consejeros G abogados; 6s-

tos gozarán de los privilegios e inmnnidad•3s necasariC>s para 

el desempcf1o ce Si.lS funcicncs. 

El proccu1rn1entc tiet1'2 dos fases una escrita y la ct:ra --

oral. 
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El escrito comprenderá la cormnicadón a la Corte y a las 

partes, tle ~e~orias, de contramemorias, réplicas y le toda -

clase de documentos útiles para las ~ismas. 

La comunicación se ~1ará pcr conducto del Secretario y C.e.n 

trc de lo$ términos fijadcs pcr la Corte, todo documer.tc pr~ 

sentado por una de las partes será comunicado a la ctra me--

diante copia certificada; el procedimiento oral consistirá -

en la audiencia de la Corte y con .lá otor¡¡;ación de tf~stigos-
. . 

peritos, agentes, confejeros y abogados. Para la notifica---

cién Ci.Ue debe hacerse a una persor.a, que no sea agente, cons.fi 

jero ni abogados, la Corte se dirigirá directamente al Gobi

erne del Estado en cuyo Territorio debe diligenciarse y se -

seiirán los procedimientcs para obtener pruebas' en los luga

rd del hecho. 

El Presidente dirigirá las vistas a la Corte, en :.>14 ause,n 

cia el Vicepresidente tomará el cargo; estas vistas serán P.ll 

blicadas, salvo lo que disponga la propia Corte,. o que las -

partes pidan que no se ad~ita al p~blicc. 

De cada vista se levantará una acta, li,UO firnará el Secrs_ 

tario y el Pre:;idente, esta acta sed la única auténtica 'J -

1¡¡ Corte didará le necesario par:.: 81 cnrsc dEl pl'oce:;t y e.a 

tia parte debe aju:; tarse a sus alegat•_1s; aún antes. de enpezar 

nna ~·ista la Corte puede ped:.r a lc·s agentes ,_:¡e proG.uzcan -
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cualc;,nier documento o. dr: cualquier. e;Xplicación, sl se neg~ra 
.:;;d: ' . :. ' ',·· ;··:·l:· ·,··,:·. :.:.. .. ·_ ;~·'}'.'..:;·:.~1~·.:.~.'·1~', 1··.·,1:·:.··,;· t.~ 

a hacerlo se dejar' constancia formal del hectc. 
·· e L· ·. . . ·. 1. . .. -~= : •.. • ? .. ·:· 

La Corte tiene la facultad de comisiopar a cualq.ui.er indJ. 

viduo, entidad, negociado, comi~icín u otro organismo para --
.. ~ . . - ' 

qué. ,haga una investigac.i6n o ejecute 1:.n dictamen pericial, -

las preguntas pertinentes que hagan loe testigos y peritos -
.. ' . . . ,' . 

en 91 curso de una vista, estarán ,sujo tas a condicién en las . 
• '' •••••• 1 , \ ' 

reglas, del prccec,imiento de~. artículo JO segiln lo dicta la -

Corte,, una vez con las prueba.s' dentro del t6rrnino fijado se

pcdrá neg&r toda prueba adicional, C'ral o escritE\, que una :-
, ,.: :•1. ' . . ' . 

de las partes des~e presentar, salvo que la otra d~ su con--
• t . . . • 

sent~ientc '. Cuando t::.:ia de las parte;; no co::iparezcan ante la 

Corte ,O se bastenga de defender s.u caso, la otra parte podrá 

pedir a la Cort0 qua decida en su favor y antes de dictar -

su,de~~si6n deberá asc~urarsc ne sdlo da_qu~ tiene compet~n-
/ ..... '.·. '. . ' 

c1~ r.9nfprme lo dispuesto al _artículo 36 y 37 sino también - . 

do que: 1i:i C:cr.iancla estú bien .fundada en cu¡;.:;~(' a l9s hechos -

de Derecho • 

. CuM~º.º los agentes ccnsejercs ~r abce;adcz cr.nfcrr:.e u lo; -

pre•:is~~- por la C~rtf·, ha~ an completa¿o ,la presentad6n, de -

su .. ~aso,: el ?residente doclal'a;, terminada la .vista Y la Co¡: .,_ ·-

te.'.~~ reittr.::.!'Í a;;Qelib0HtT. ,ts,t;c.s (lelH:o•aciO!lt;¿; .Se. CO~.r:bra- · 

r~n i;ri ,pri%do y permanecerán secr~t&s :;-. la c:ecisión se- temí!. 
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rá pe;r rea.;ror!a de •1cto¿; de los ?•la¡:;istrados prEJsente.s; t.Jn ca

so de empate decidirá el vote.· deJ. Presidente o del 1.Iagistra

do que lo reemplace: el fallo será mo tbrado y me;Ácic:-nará los 

ncmbres de los Magistr&dcs q_ue ha~'an tomado parte en 61. 81-

el !allo no expresare en tcdú o ~n parte lu opinión uná~!~e

de los Magistrados, cual1.1niera de éstes tendrá derecho a que 

.se agregue al fallo su op1ni6n· disidente. El tallo será !'ir

mado por el Pre.sidente y el Secretario, y sera leído en se.-

sión p6blica después de notificarse d8bidamente a los Agen~

te.s, La decis16n de la Corte no.es obligatoria sino par.a las 
. 

partes en l1 tigio y respecto· del e aso que hay a ·aec1d1do. 

Bl fallo será definitivo e inapelable, en caso de desa--

cuerdo sobre el sentido o el alcance del mismo, la Corte lo

interpretará a solicitud de cualquiera de las partes y sólo

se podrá pedir una revisión con una solicitud que funce el -

descubrimiento de un hecho de tal naturaleza que pueda ser -

factor decis!vo. 

La Corte abrir' el proceso de revisi6n mediante unn reso

lución y para r&conocer 3U naturaleza jurídica de ~a revi--

sión habrá qu~ declararse que hay lugar a la sclicitud, Y an 

tes de iniciarse el procese de re,1isión, .la Corte ¡::odrá exi

guir que se ct:.mpla lo dispuesto por eJ. fallo. 
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Art!culo 62. 

Si un Estado considera que tiene un 1nter~s de orden jurí 

dico que pueda afectar la decisión de litigio podrá pedir a

la Corte que le permita intervenir y ~sta decidira con res-

pecto a dicha petición y cuando se trate de una interpreta--
\ 

ción de una convenci6n en la cual sean partes otros Estados-

'el Secretario notificará inmediatamente a los Estados 1nter~ 

sados, salvo que la Corte determine otra cosa, cada parte a~ 

sorber~ sus propias coatas. 

OPINIO?IBS CONSULTIVAS. 

La Corte podr~ emitir opiniones consultivas respecto a la 

cuest16n jurídica y cualquier organismo autorizado para ello 

por la Carta de las Naciones Unidas. El Secretario notifica

rá tambi~n mediante comunicación especial y directa a todo -

Estado con Derecho a comparecer ante la Corte, y toda organJ. 

zación Internacional, que a juicio de la Corte o del Presi-

dente pueda dar una información sobre la cuestión, deberá -

estar lista en el t~rtnino que fijará el mismo Presidente pa

ra o!r las audiencias p~blicas que se celebran con exposici.Q. 

nes orales y relativas a dicho asunto. 

Cualquier Estado con derecho a comparecer ante la Corte -

debe dar una exposición escrita o ser oído para que la Corte 

decida. 
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La Ccrte pronunciará sus opiniones consultivi.s en audien

cia pública, previa notifica~ión del Secretario General de -, 
las Naciones Unidas y co~ los Representantes de los miemb:t'.oS 

de las Naciones Unidas, de ctros Estados y de las organiza-

cienes internacionales interesadas. 

Estas reformas las encontramos en el art!clllo 69 y con 

ellas nos apoyamos el articulado pa:·a poder dar una más cla

ra noción al respecto. 

Las refor~as al presente estatuto se efectuarán me~lante-

el procedimiento que establece la Carta de las Naciones Uni

das para reforTia de dicta carta, con sujeción a las d~spcsi

cioncs que la 1samblea General adopt8, previa recomendación

del Consejo de Seguridad con respect6 a·la pa~ticipación de-

Estado~ que se~n parte del estatuto, pero no r1iembro$ de las 

Naciones Unidas. 

En ~1 artíc~lo 70 nos die~: la Co~te estar' facultada po

ra proponer '1as refor~as que juzgue necesarias al prr~sente -

estatuto, ~cmunicándolas por escrito al Secretario General -

de las Naciones U~idas,5 fi~ Ce que s 0 an cccsider~das d0 ccn 
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Todas las controversias internacionales que surjan entre- · · 

los Estados Americanos, serán sometidas a los proceMm1entos 

pacíficos se~alados en esta Carta, antes de ser llAvadas al-

Consejo de Seguridad 4e las Naciones Unidas; estos procedi--

mientos pacíficos: la negociación directa, los buenoz ofi-~~ 

cios, la med1ac16n, la investigaci6n y conciliaci~n, el pr~

cedimiento judicial, el arbitraje y los quo especialment~ --

acuerden en cualquier momento la~ partes y cuando en dos PS-

tados americanos se suscite una controversia, en op1n16n de-

uno de ellos, no podrá ser resuelb por :-:iedios di:;ilorn5t1cos-

usuales, las partes deber&n conv~nir en otro p~ocedi~iento -

9ac!fico que permi~a llegar a una soluai6n al pr0ble~a. 

En tl.11 tratado especial se establecerán los medios ad,)cua

dos para resolver las controyersias y se determinará el pro

cedimiento como ya. hemos dicho antes por medios pacífkcs. 

SEGURIDAD COLECTIVA. 

Toda agresión de un Estado contr:. la integridad y la 1n--

pendencia polf~i~~ de un ~studJ A~eric3nr, sar' considerado-
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corno un acto de agresión contra los demá: es~adbs. 

TRATtJ)Q INTJ-~RAfJER!C 0NO DE ASISTr.NCTA RECIF'ROCA. 

Suscrito efi la Conferencia Int?.rameri~ana p~ra el mantenj. 

miento d·~ la paz y la eeguridad del ~ontinente, Río de JaneJ. 

ro, Brasil. 

Los Gobiernos representados en la Conferencia Interameri

cana para el mantenimiento de la paz y la segt1r1dad del Con

tinente, animados con el deseo de colindar las relaciones de 

amistad para no provocar conflictos entre los países y as! -

poder evitar graves consecue~cias para el futur9. 

La Revolución Interamer1cana sobre loo problema~ de la ·~ 

guerra y la paz, reunida con la ciudad de México recomendan

do lÍn tratado a prevenir las amenazas y los acto~ de agre--

sión. contra los países de Am~rica y que las Altas Partes de

berán permanecer unidas de11tro de un sistema interamericano

compatible con las Wac1nnes Unidas y ... mantener el acuerdo de

paz que sea susceptible ce acc16n regi~nal. 

Que las Altas Partes renuevan a la adhesión a los pT1nc1-

p1os de solidaridad y coopcrac16n interal!lericana y los pr1n

dpbs considerados en el Acta de Chapultepec, los cuales d,2 

ben ten,~rse ?Or ac~p tados como r.crmas de su r•clación 'llUtu~ Y 
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aomo base jur!dica del Siste~a Interamericuno. Y se p~opone

C·.:?lebrar un tratado sobre "Sistema Interamericano de la Paz" 

sobre los problemas de la Guerra y la Paz. 
' . 

~lle la obligació'n de ~utua a~·uda y de comlin defensa de -

las Repliblicas Americanas y la r.omunidad r(•gional americana-

• afirt:la que la organizábió.n jad1c1al es Úna condición esen--r 

cial para la paz_¡ é~ta se forma en la justicia y en la mo-

ral y por tanto en la protección y el reconocimiento 1nterl1J¡1 

cionales de derechos y libertades de la persona humana, en -

el bienestar de los pueblos y en la efectividad de la demo-

cracia, para la realización de la relación internacional de

la jl1:>t1cia y la seguridaci internacional. 

Los Estados Americanos considc_"an que cuando hay un ata-

que arr.iado por c11alqttler otro Estado, car.a una de e ichas pa¡ 

tes contratantes se compromete a ay11dar a hacer frente al - .. 

ataque, en ejercicio del derecho de leg!tha defensa indivi

dual o colee t1v.n que reconoce el Art!cnlo 51 de la Carta de-

Las Naciones Unidas. Y en sol:citud del [stado o Estndos di-

rectamente atacados la decis16n d"l Organo de Consulta d~l -

Sistema Interamericano dir~ que cada !ina de las partes ce n-

tratante s podrá determinar las mec1 idas C!Ue adoptn individual 

mente. El O~gano de Consulta se reunir' sin demora con el --

fin de ·•xomi.riar esas !"'C: .'....::~:::: ~· ...¡-;0:·:~ar trn.u s.'...tuación cor.ve--
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ni ente. 

La regi6n a que se refiere este tratado está comprendida: 

comenzando en el Polo Norte y directamente hacia el Sur has

ta un punto a 74 grados Latitud Norte y as! el artículo 4o.

del Tratado Interamericano nos va desglosando y dándonos a -

conocer datos más 'precisos. 

Las Altas Partea Contratantes enviarán 1.lllllediatamen.te al

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, tomando en cuan 

ta los artículos Jl y '4 de la Carta de San Francisco, en -

las cuales nos dice el derecho de leg!tima defensa: su prop2 

sito es el de mantener la paz y la seguridad Interamericana. 

Si la :tnv1olab111dad o la integridad del territorio o la oo

beran!a de ~ualquier Estado Americano fuer8n afectadas por -

una agresión que no venga siendo un ataque armado o por un -

conflicto extracontinental o intracontinental, el Organo de

Consulta se reuniré para acordar las medidas que un caso de

agresión se deban de tomar en ayuda del agredido. Por otra -

parte si existe el caso de conflicto entre dos o más Estados 

Americanos, sin perjuicio del derecho de leg!ti~a defensa tQ 

mando en cuenta el artículo 51 de la Carta de las Naciones -

Unidas y Las Altas Partes Contratantes, tendrán que re~tabl,2 

cer la paz y la seguridad interamericana. 

Los tratacos tomarán mecidas que el C'rgano de Consulta ~-
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acuerde: el rGtir~ dt los jefe~ de mis16n; la ruptura dH las 

:.:"=lacicr:es diplc•máticas; la rnptura C.c las i·?l:.;cinws ccn.::u-

lares; la intcr·rupcic.\'n parcial e te-tal O.e lo.s ~·dacit•nes ec2 

'i . 1 ; ' f 0 "".,.. ·i '".,;,..( ... ' !tf~.,., :: --·nom c.ss, o u e as ccr.:ttri_cc1ci~ ne s ~ .... e\. a .......... , •. u•r _.,.a~, 

;:,.1;.~:..·;;a:o, i11.skl·:,s, t,:.:i.cgréfica:;, tels.i'.~:Ücé..;.;, ~·:witteleféni--

otros cases 'J.Ue se pueden tomar ccmo agresión t;.u~ vendrían -

siunti<.' el ataque ar::'.cidc, no prcvocudo po1· un Lstado, ce:ntra

el territvri0, ia pcblación o las fuerzas terrestres de otro 

::staGc r:nccntr.:.m~.s tar.1~ién que le invasi6n P" l' la fuerza ar

mada do t111 :estado, del i,;crritoric de nn Estad.e . .;.::1oricanc, m~ 

d~~ con un tratadr, sentencia judici&l o laudo arbitral e o.

falta de fronteras así demarcadas, la invasión 'ltte afecte 

unn regi6n ~ue est' bajr la ju:~sdicci6n de ~trc ~sta~c. 

Ll tratado :;e realiz1;1rá ¡;e r nadie· de la Reuni0n de Mi nis-

tros de Re luciones Extericre:; de :<i.:., · I(c¡:t'tb:!.ic:...:.> d.::crl.canas -

L1l\C le '.létJiih ratificadc, pCl' la fLrma () por C'l r:•gane> qUC en 

lt• .i.'UL~t1·0 i;c ac~'1·c:arc. El Ccnsejc Directivo dt• la Fr..i0n Pan.s. 

.. 1erica!1<: po,:rá uc t~•c.r provisionalt11en te como 0 rgano de ConsUJ. 



El art!cUlo 15 nos dice que Bl Consejo Directivo de' la -

Unión Panamericana actuar' seglin el presente tratado como &¡ 
gano de enlace entre los Estacos signatarios que lo hayan r4 

' tificado y entre éstos y las Naciones Unidas. 

TRATADC @ERICANO DE SCLUCIONES PACIFIC¿S. 

OBLIGACION GENERAL PE RESOLYER LAS <X:NTBQYERSIAS POR ME
DIOS PAC!F!COS. 

Las altas Partes Contratantes y teniendo en cuenta las --
·' 

circusntancias de tomar los procedimientos con medios pac!ti 

cos '/ contando con la Carta de las Naciones Unidas que guar

dan el uso óe la a:nenaza y reconocen la obl1gac'1ón de resol

ver las controversias internacionales guardando la paz. Si -

entre dos o mi(s países se SU$cita una controver.sia·, en r.>pi-

ni6n de las partes, no se resolverá por negociaciones direc

tas a través de los mecios diplomáticos,y las partes se com

promet~n a lo dich0 en el tratado, en forma de condiciones y 

procedimientoc espedales, que a su juicio les permitan lle

gar a nna solu~ión; las partes no pueden recurrir a conside

rar más apropiado el caso, ni que exi:!lta salvo disposición -

expresa dichos procedimientos no podrán aplicarse a las mat~ 

rias ~r la jurisdicci6n 1nt~rnu del Estado, si las partes no 
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estuvieren C.e acuerdo en que la controversia se rofiore a un 

asunto d~ jurisdiccién interna. 

Tampoco podrán aplicarse los procedimientos a asuntos ya

resueltos por arr&glo de las partbs o por laudo arbitral, o

por sentencia de un tribt1nal 1nterr.acieonal, o sea r&gidos 

por acue:::-cos o tratados en -igencia ·an la .fecha del presente 

pacto. 

Las Altas Partes Contratantes se obligan a no dar ninguna 

reclamación diplomática para proteger ·a sus nacicnales cuan

do ~stos hayan tenido los medios para a~udir a tribunales d2 

m6sticos competentes dol Estado respectivo. 

La solue~0n pac!f1ca do las controv1;rsia.:: o de la reco~e!l 

dació; <ie su empleo, no será motivo en caso dlj ataque arma-

do, para retardar el ejercicio CH legítima defensa 1nd1v1--

dual o colectiva pl',O!ViE..tc en la Carta de las Raciones Uni--· 

das. 

#A SOLl!,CIOU r:E COHTRCVtRSIAS PtR LAS ORGANIZACic:;;r;s INTER 

l'TACIC NALES. 

El objete dr: esta;; On;anlí.ac~.cnes ::it~·rnaeirnulr.::, ¡;ft:t:l'il 

les, regionalc~, es el de aj1~tar las disput~s ent16 sus ---



- 107 -

ción. Pc,r1;;. mantener la paz int€rnac~.~nc.l se ha t~nilo i:,1 P~ 

t:::. d.e lo. ..Joch:dac de 1ié.1Gi(1nei:;. 

'Sl arreglo pací.rico fo contrt1vers!.<>s pr>r la CJ.rgart1zac1ón

l~ da 'l art!culo 33 de la Carta. El arreglo pac!fico de coD 

trovtirsias, há tenidc gran acc;:•tación pero tamb! én ha tenidc 

muchas di!'icultade~. 

En este pruC('din:iento de disputa de organización tenemo·s

el artículc 35 de la Cax-ta en donde ciispone que todo mierr.'bro 

de las Naciones 'Jnidas, y aún terccri:-s Estados acepten la -

obl1gaa16n de arr~glc pacífico y parH esto se ha utilizado -

el Consejo et: Segnri.dad o la Asamblea General. 

La AsaMl:>lea General está :regica en ol artícu:;tc 'l :r tiene 

la facultad de reconocer todas las disputa~, para duspu~s 

discutirlas con el Consejo d,, Seguridad. Pero est:. teoría dé 

qu~ el Consejo es el 6rgano más apropiado para el arrq;lo de 

controver~ias dantro de la organ1zac16n. 

El Consejo de Seguridad tiene a tri bue iones .para 1n•est1-

gar, para conciliar y tornar medidas para recoinendar·proced1-

m1e~tcs de arreglo~ puede dar recociendaciones segJn lo dlc-

t~n los artfculos conce~nientes. 

La C~A ha seguido con empe~o las dispos~ciones ae la Ca~

ta C:11 las Naciones Unidas qu0 se refieren al arreglo regio-

t!al, normad.os por l~s art!ct\los 33 r 52. El. tratado de Solll-
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cione.:; : .:..1cÍ.i.'icas de 19.;.3, prr y· ·i·cie::::-. arregl'.'s regir nales. -

A.nnque la o::A h<1. tenid:. nh ~xit;; limitado pa:>.'a ::;e 1..ucion~:- a,J. 
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PUNTO DE VISTA l.1¿XICAlt: .-

La resolución de las disputas internac1onales.destie el -

punto de vista jurídico me:\icano, presenta nn claro ejemplo

en el con!licto surgido entre dos naciones latinoamericanas, 

la Repáblica de Honduras y la República del Salvador, en las 

cuales el E:stado !Jexicano a traves de buenos oficios logró -

la conciliación de ambos países. 

El problema surg16 'a pesar de factores externos que trat~ 

ron de darle otro cariz, por situaciones ancestrales que los 

pa!ses ·ee.ntroam~r1eanos, caso concreto, los que analizamos -

han tenido. 

El pueblo Hondure~o, en menor e se ala, al igual que el pt1~ 

blo Salvadoref'lo, tienen un problema emin..,nt0monte demográfi

co, por lo que su problema de expansión es v~~daderamente -

grave, habiendo cada uno de ellos pensado en el otro, como -

la solución do sus problemas. 

El gobierno mexicano po~ med1c de su cancille~!~, es de-

cir, la Secretar!a de Relacicne~ Exteriores, y por cohducto

dW su Embajddor, midió a travéi de buenos oficios y hechos -

c,onc111adores, para que dos países hermcncis resclvieran su -

disputa, que repercut!a 1ndiscut1tlc~ente, en el ambito in-

tc:rnacional. 

¡. 
,• 
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En aquella "Casión se post•üó el ;:irinc!.¡io del Benet16rito. 

de las Améric1:>.>,. en el ;;;entiü;; de qr,~ " El fü:spcto al D••ra-

cho Ajeno es la Paz ", por lo que en ambos caso.::,. le. .1n•:: ... -··

s16n de estos Estndos C cntroame::-icanos, implicaba ur,a v1ola

c16n al derecho soberano de potestad de cada uno d~ lo,¡; E:.tii 

dos sobre su~ propios ~erritorics, ya q~e ~~ ambos bandos,-~ 

había existido violación en la scbGranía nacional. 

México, en su papel do hermano mayor d€: los países latin,g, 

americanos, y a través de lof: medios antes ::iencirnad.os, lo-

gr~ la resoluci6n de esta disputa internacional. 

P0dr!amos n:encionar muchos casos más, en los cuale::: de 1Jl 

tervi::rc16n mextcana ha sido ~10sit1va, sin e:;ibnrgo, considerA · 

mos, que por su actualidad, el problema centrcamericano de -

las Repliblicas de Hondnras y el Salv&dor, por su contelJ',:pt.'l'a

neidad es un ejemplo más significativo ~e nuestro trabajo • 

.. 1. 
. i..' 

.,. ¡ 
¡ ., 

.' ,' 
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CONCLUS!OMES 

PRIMERA.- En relación a la resolución de las disputas inte,t 

nacionales, consideramos a la Institución Arbi--

tral Internacional como uno de los medios pacífi

cos de arreglo más ad"cuado, para el tema que nos 

ocupó. 

SEGUNDA.- En virtud de estar compuesto por personas de rec~ 
. . 

nocida solvencia moral y versadas en materia de 

Derecho Internacional, el tribunal más adecuado -

para· resolver las cuestiones de arbitraje que las 

parte.s .le sometan, es ~J. Tribunal Pe.rmanente de -

Arbitraje, con sede en .~a ciudad de l~ Haya, He-

landa. 

TERCf.!HA.- La meta todavía ibalcanzada de un modo absoluto,

es la aplic.ación de un arbit.raje general y oblig¡¡ 

·torio. 

CUARTA.- La base del arreglo arbitral, reside por ahora, -

en la voluntad de las partes en litigio, por tan

'to su carác.ter es facultativo. 

~UINTA.~ La característica fnndamental de la sentencia ar

bitral es su obligatorieGad y def1n1t1v1dad 1 pero 

no es ejecutivn. 

SI~:TA ... Es necesario crear otras medidas cocr~itivas con-
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mayor ei'ectividad, a efecto de sustraer de la bu~ 

na v.oluntad de las partes, el cumplimiento a sus

obligaciones internacionales. 

SEPTIMA.- La falta de un orden j~rídico superior, de rece~ 

e.ida calidad jurídica y moral, impide ;ior el mo--
. . 

mento, la -completa identificación jurídica d~ to-

dos los Estados que integran nuestro planeta, má

xima asp1rac16n de nuestro Derecho Internacional. 
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